
Sesion 17.a extraordinaria en 29 de ~oviembre de 1892 
PRESIDENCIA. DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

s U JY.r .A. R I o su [1probación á un proyecto que concede varios suplemen
tos á h partida 35 del presupuesto de Hacienda. 

Se aprueba G! acta de la sesión [1nterior. -Cuenta.-Se Id. del id. con el cual envía el presupuesto para 1893, 
acuerda s~guir observando el procedimiento establecido correspondiente al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
respecto de la cuenta de solicitudes particulares, in fol'· Culto y Colonización. 
mes de comisión y demás [1suntos no incluidos en la con Iuforme de la Oomisión de Guerra sobre el proyecto re· 
vocatoria á extrr.ordinarias. -El seíIor Mac-Clnre solio !ativo iÍ suspender los afectos de la ley de 2 de Febrero de 
cita que se iucluya en la convocatori[1 una solicitUlI del 1892, en lo que se refiere al person[11 de tenientes· coro
capitán de Ejército don Alfredo Imrrázaval Zañartu.- neles. 
A indicación del señor Mac-Iver (Minístro de Hacienda) Id. de la id. de Hacienda sobre el proyecto relativo á 
se acuerda preferencia para un proyecto de suplemento enajenar las salitreras del Estado. 
al presupuesto de aqud ramo, y para otro que autoriza Se ley:Í y lUÍ! aprobada el acta siguiente: 
la enajenación de terrenos fiscales en Valparaíso.--EI 
seilor Robinet pide tÍ la Comisión de Educación y Bene <Sesión 16." extmordinaria en 26 de Noviembre de 1892. 
ficencia la pront~ presentación de su informe sobre el -Presidencia del señor Zegers don Julio.-Se abrió á las 2 
proyecto que tiene por objeto implantar la vacunaJión hs. 45 ma. P. M., y asistieron los señores: 
obligatoria y también solicita de los sellores Ministros Banllen, Pedro Montt, Pedro 
que recaben la inclusión en la convocatoria del proyecto Barros Méndez, Luis Ochagavía, Sil\'estre 
sobre pensión <Í la señora madre de don Enrique Valdés Blanco, Ventura· Ossa, MacarÍo 
Vergara.-.EI señor Pleiteado expone que ya está firma· Bunster, J. Onofre Ortúzar, Daniel 
do el informe de la mayoría de la Comisión de Guerra Carrasco Albano, V. . Pleiteado, Fmncisco de P. 
sobre el proyecto de ley de amnistía y solicita que se Concha S., Carlos Reyes, Nolasco 
dé cuenta de él. -Se suscita con este motivo un inciden. Correa A., José Gregorio Risopatrón, Carlos V. 
te en que toman parte los señores M¡;tte don Ricardo, Correa S., Juan de Dios Robinet, Carlos T. 
Lamas, Walker Martínez don Joaquín y Robinet.--A Cristi, Manuel A. Rodrí,¡,uez Rozas, Joaquín 
indicación del señor Errázuriz (Ministro de Relaciones Díaz Besoaín, Joaquín Romero H., Tomás 
Exteriores) se acuerda preferencia para dos proyectos Donoso V., Pedro Rozas, Ramón Ricardo 
relativo.9 á tierras fiscales.-Se aprueba un proyecto so· Echeverria, Leoncio Santelices, Ramón E. 
b1'e snplementos al ítem 1 de la partid.a 33 del presn. E<lwards, Eduardo Silva Yergara, José A. 
puesto de Hacienda.-Se discute y aprueba un proyecto G[1zitlía B., Abraham Silva Wittaker, Antonio 
sobre renovación de la antorización concedida al Presi· González, Juan Antonio Subel'caseaux, Antonio 
dente de la República parn. vender los terrenos fiscales González E., Alberto Tocornal, Juan E. 
formados en Val paraíso con motivo de la construcción González E., Nicoh\s Tocornal, Ismael 
del malecón.-Se discute y aprueba un proyecto sobre González Julio, A. . Trumbull, Ricardo L. 
mensura de tierras en el sur y en el territorio de Maga. Guzmán 1., Engenio Urrutia Rozas, Carlos 
!lanes.-Se aprueba en general un proyecto sobre cesión Hevia Riqudme, Amelmo Valdés Cuevas, Florencio 
á varias municipalidades de ciertos sitios comprendidos Irarrázaval, Oarlos Vide la, Eduardo 
dentro del radio urbano de sus poblaciones.-Queda Lamas, Alvaro Walker 11artíllez, Carlos 
pendientc la discusión particular.-Se afrueba en gene· Larrain A., Eurique y los señores Ministros de 
ral el proyecto sobre cesión de créditos del Estado y Mac-(1Jure, Eduardo Justicia ó Instrucción Plí· 
queda pendiente la discusión particular.-Se pone en l\Iac-Iver, David blica, de Industrüt y Obras 
discusión particular el proyecto de reforma constitucio· Matte, Edu[1rdo Públicas, de lIacicnda y el 
nal referente tÍ la supresión del Consejo de Estado y mo· Matte Pérez, Ricardo Recretario. 
dificación de otras disposiciones de la Constitución.- Montt, Alberto 
Después de un debate en que tomaron parte los señores Se leyó y fué aproba,h ('1 acta UQ la sesión anterior. 
González Errázuriz don Nicolás, Montt clon Pedro, 
Concha, Mac-Clure y Zegers (Presidente) se acnero.a Se uió cuenta: 
unánimemente dividir el proyecto en tantos proyectos 1.0 De un oficio del Presidente de la Repühlica 
de ley separados, como ideas diversas y 110 relacionadas en quc acusa recibo lid (¡ue se le envió comllnicán. 
entre si contiene endándolo con este oujeto de nuevo á dole que esta Honorable Cámara tuvo á bien acep
~'l. Comisión de Oonstitt:ciólll Legislació~ y J u5t.icia, 1(1, tal', sn sesión ue 1 () del hlée en éurso, Jan renuncias 
_!lal d~be pre~ell.t¡¡,r ~u mfQtml' IlU la ~e~l~n j!róxtma. p.' tCIl"'htád!1,~ pot U;;h. V.-cdl'l1. Dannen ;r don Oarlod 

p,r.(ltl~'¡5.rH'l1l'l .Be~Q d~ b~ \)¡USde th 1;~~' ~.Q V!il~l(rr;~!t1\)tw~Ol te~~ 
t~~~I" ,b.1 ~~1!!\1,~1 ~i\ lit ~\\l1t l¡il~HH',\!ll\ >W~ !1!t ~ij"~~!V1" . Ví1~HI(i'\!",~!~.t~: 
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232 CAl\fARA DE DIPUtADOS 
Se mand6 al archivo. 
2.° De dos oficios del señor Ministro del IlIt~rior: 
Con el primero remite informada una eolicitnd 

por la cual se pide que no se suprima en el presn
puesto para el pr6ximo año el ítem que consulta fon
uos para el sostenimiento de la sucursal de correos 
«Santiago 7.» 

Con él segundo remite los datos pedidos por el ha 
norable señor Diputado don Joaqnín D(a7, B., sobre 
la contestaci6n qne han (lado al Ministerio lns muni
cipalidades de la República aCl'rCa de la ley ele 12 
de Septiembre último. 

Se mand6 tenel'!o presente. 
3.° De dos informes de la Comisión de Gnerra v 

Marina re~aídos en los proyectos del IIollorabl~ S~
nado sable concesi6n de s,lplementos al item 3 de la 
partida 27 y al ítem único de la partida 32 del pro 
supuesto del Ministerio de Marina, y Rohre agr'?ga
r,ión de la fraRo «,Y para adqniRición ti insblación de 
faros» á la glosa ddl ítem 1 de la partida :2G del mi~· 
mo pres:lpuesto. 

Quedaron en tabla. 
4.° De un ¡uforme de la Comisión de Gubierno 

recaído en el proyecto del Honorable Senado sobre 
concesi6n UO permiso á don Juan Francisco l\fujica, 
ó á quien sus derechos represente, para construir y 
explotar una Hnea de ferrocarril de va por entre Peu
mo y el Manzano, en el departamento de Cachapoa!. 

Quedó en tabla. 
5.° De ulla moci6n del señor Walker l\1al'tínez 

don Carlos, con que acompaña un proyecto de ley 
por el que se establece que los ab,gados bolivianos 
podrán ejercer su profesión en la provincia de Anto· 
fagasta, previa autorizaci6n de la CGl'te Suprema en 
vista de los títuloi' que presenten para acreditar su 
carácter. 

Se mand6 á la Comisión de COllstiLllci6n Legisla
ción y Justicia. 

Antes de la orden del día el sefior Mac-Clure re 
cord6 los méritos del señor profesor de la Universi 
dad don Juan Schulze, recién fallecido á consecuen
cia de un desgraciado experimento científico, y pidi6 
que se dejase constancia en el acta de la condolencia 
de la Cámara por el fallecimiento del distinguido 
profesor, como un tributo de admiración á su memo
ria y como una muestra de deferencia á la nación 
alem~na, que se ha conducido con rectitud de senti
mientos y homada y sincera simpatía para con Chile. 

Se aCOl'dó dejar constancia. 

El señor 1\1atte don Edual'llo pidió que se eximie· 
ra del trámite de r.omi8i6n y se acordara tratar en el 
momento oportuno, el proyecto del Honorable Sena
do que concede pensión á la viuda é hija soltera del 
señor don Waldo Silvll y autoriza ni Presidente de 
la República para invertir doce mil pesos en la a¡J
quisici6n de un mausoleo en qne depositar los restos 
del señor Sil va y familia. 

Se acordó la exenci6n del trámite y tratar el pro
yecto, en sesion privada, e1l los últimos diez minutos 
de la presente. 

que se eximiera del trámite de Comisión y se acor· 
dare tratar de preferencia el proyecto del Honorable 
Senado sobre restablecimiento en la pnrtiJa 2.a del 
presupuesto de Colonización, de los item referentes 
Á la Comisióll ,le Titulos de merced á iIH](genas. 

Así se acordó después de un ligero debate entre 
los sefiores lllanco y del Cam po (Ministro de J liS· 
ticia). 

El sellor Edwanls don Ednardo pidió r¡ne se diera 
lectura á una solicilud prcsentada en la sQsión antQrior 
por los vecinos de la circunscripci6n (le Villa Alí'grl', 
del departamento de San Javier de L'))}comiIJa. Se 
leyó, y el señor .6egers (Pl'esidente) pidió el acuerdo 
de la Cúmara para devolver dicha solicitud por venir 
en términos incolll'€nientes é il'l'Espetuos08. 

Así se acordó deRpnés l~e algunas explicnciones de 
JcB señores Edw:ucls don Eduardo y Walker 1\[ art.í· 
nez don CarJo~. 

El señor ,Yalher 1\Ial'tínez don CarloA pidió 111 se, 
ñor l\1illisLro de Justicia se sirviera trasmitir 111 sellor 
Ministro del Intl3rior un telegrama á que dió lectma 
el señor Diputado sobre prisiones en Coronel, á fin 
de que se averigua~e la efectividad de los hechos y 
se tomen las medidas del caso; ofreci6 el señor del 
Campo transmitir al señor Ministro del Interior el 
telegrama del señor Walker Mal'tínez, y usó de la 
palabra sobre el incidente el señor Bannen. 

El señor Gazitúa preguntó al señor Ministro de 
Hacienda qué significaban ciertas expresiones de avi· 
so de la Direcci6n del Tesoro para compra de letras 
de Cllm bio. 

Ofreci6 el señor l\Iac-I ver don Enrique (Ministro 
de Hacif'nda) contestar al señor Diputado en la pr6xi
ma sesión. 

A petici6n de 108 señores Walker l\farLínez don 
Carlos, Edwards don Eduardo y Ossa el señor del 
Campo, (Ministro de Justicia) ofreci6recabar de S. E. 
el Presidente, de la República la inclusi6n en la con
vocatoria á las presentes sesiones extraorclinarias, de 
Jos proyectos de recompensas á las victímas de «Lo 
Cañas», de los fnsilados en Putagán, y á la solicitud 
de don Alfredo Irarrázaval Zañartu. 

El seilOr Hevía Riquelme hizo indicaci6n para que 
se sometiera á la Comisi6n especial de eleccioneól las 
dudas que ha suscitado la aplicaci6n de la ley de 23 
del presente mcs, á fin de que formule un proyecto 
destinado á resolverlos. Después de un ligero debate 
en que tomaron parte, además del señor llevia 
Riqllelme, los señores Bannen, Zegers (Presidente) 
1\Iolltt y Gonzúlez Enázuriz don Nicolás, el señor 
Hevia l'etil6 su inrlicación. 

Se dió por retirada. 
Se suspendió la sesi6n. 
A segunda hora y dentro de la orden del dia, ~e 

puso en discusión general y particular el proyecto 
del Senado sobre restablecimiento en el preRupuesto 
de la Comisi6n de títulos de merced :í, inMgenas. 
Hicieron uso de la palabra los señores Edwards don El señor del Campo, (Ministro de J llsticia) pidi6 á Eduardo, del Campo (Ministro de Jnsticia) y Zpgers uombre del señor Ministro de Relaciones Exteriores. (Presidente), que propuso se agregara al proyecto el 
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siguiente inciso: «Esta disposición sólo tendrá efecto 
en la parte que corresponda al tiempo del presente 
año en que funcionen los cll1pleauos cuyos sueldos 
se c()Usúltan en ella.» N o ha biélldose exigido vok\ 
ci6n se dió por aprobado el proyecto eon la modifica· 
ción propuesta. 

En cOl\secuel!(~ia, el proyecto Iw rplO,lado aprobado 
en esta forma: 

«Artículo lÍnico.-Restabl,~cese en la partida~." 
do! presupuesto de Colonización los ítem signienteB: 

Comisión de Títulos de Mercc,l!t in(Hgcna~ (lily 
.le 4 (k Diciembre (le 1866 y 20 de Enero oc 1883.) 
Hem 15.-Sueldo del presidente de la Co-

misión ................ : ........................ 8 3,000 
Itcm 16.--S11cldo de dos ingenieros auxi-

lial'e~, ti razón de dos mii cuatrocientos 
pesos anuales calla UllO ................. . 

ItcllI ll.-Sueldo del secretario, ......... .. 
<1,800 
1,;:;00 

Esta disposición sólo tendut efecto 6n la parte que 
conespol1\la al tiempo (Iel presente año en que tun
cioncn los Ctll pIcados cuyos sueldos se consultan ell 

ella.» 
Se acordó enviarlo al Senado sin esperar la apro' 

baeión del acta. 

A eontinuacióli se puso en discuEi6n particular el 
proyecto de la Comisión de Hacienua referente á la 
exención de patente á los industriales que planteen 
esta.b!eéimientos de sules potásicas en Tarapaell. El 
señor Mac-Iver don David phlió que el proyecto 
pasara nuevamente á Comisión. Puesta en discusi6n 
esta indie:;t1~ión hicIeron liSO de la palabm los señores 
Robinet, Hevia Riquelme, Zegers (Presi.lente) y 1I1ac
Clme, y pllesta en votación fué uprobada por asen 
ti miento tácito con el voto en contra del señor 
GazittÍa. 

Se suspendió nuevamente la sesión. 

Constituida la Sala en Resión privada, se acordó 
en votación secreta, por 23 votos eontra 3, discutir 
con preferencia el proyecto del Honorable Senalo 
sobr0 pensióll á la viuda tÍ hija iJoltQru de don 'Yal
do Silva. 

Habiendo declul'1ldo nlla ley anterior (111e el señor 
don '''alllo :~ilva había '3omprometillo la gratitud 
nacional, h Sala acord6 omitir la votación á este 
respecto. 

Pnesto en votaci6n el proyecto fllé aprobado en 
general por la unanimidad de 27 votos. 

El artículo 1.0 fué aprobado pOI' 22 votos contra 4. 
El arUClIlo 2. o fué aprobado por 23 votos eontra 4. 
En consecuencia, quedó aplOhado en la siguiente 

forma: 
«Art, LoEn atención ú. los importantes servicios 

prestados al país por el señor don 'V'lldo Silva, asíg 
nase á su viuda é hi.ia soltera una pensión allual 
vil;alieia de cinco mil doscientoa cinclllOllta pesos 
(8 i'í,250), qne gozarán con arreglo ú la ley de 111011 

tepio milita!" 
Art. 2. 0 AntorÍzase al Presidente de la República 

¡xua in vertir hasta la suma de doce mil pesos 
(:S 12,000) en la const,l'lleclón <le un mausoleo en el 
Cementerio General (le Santiago, en el que serán 
depositados los restos de don 'Val.lo Silva y familia 

y atender á los gastos de las (,xeqnias que se le hi'· 
cieron en la Igl~Bia Metropolitana. 

Se dió e.'telda: 
1. o De los siguientes oficios del Senado: 
a) «Santiago, 25 de N oviembre de 1892.-Tengo 

el honor de poner cn conocimiento de V. E., en con
testación {¡ su oficio número 352, fecha de hoy, que 
el Senado ha tenido á bien aceptar la modificación 
que esa HonoralJle Cúmara ha introducido en el pro·' 
yerto de ley qnfl tiene por objeto autorizar la resi
dencia (le cuerpos de! ]~.iército permanente en el 
lugar de las sC8iones del Congreso y diez leguas it su 
circunferencia. 

Dios guarde (t V. K-JOSÉ A. GANDARlLLAS.

Fernando de Vic-Tupper, Prosecretario.» 

¡,) «Santi8gn, 2:) de Noviembre de 1892.-El Se
llado ha tenido ú bien aceptar la modificación intro
ducida por esa Honorable Cámara en el proyecto de 
ley que tiene por objeto fijar las fuerzas del Ejército 
de línea y las de mar para el próximo año de H193. 

Dios gllarde á V. E.-J osÉ A. GANDARILLAS.
f?ci'nCtndo di) Vic-THppC1', Proseci'etul'io.» 

()) «Santiago, 26.uo Noviembrl.l de 1892.-Oon __ 
motivo del mensaje que tengo la honra de pa!ar á 
manos de V. E., el Senado ha dado su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo ltnico.-Concédense los siguientes suple
mentos á la partida 35 del presupuesto del ~fini8te· 
do de Hacienda: 

Al ítem 8, para compra de materiales para la Oas1\ 
de Moneda, gastos de maqliinaria y maestranza de 
la misma, doce mil pesos ($ 12,000). 

Al ítem 9, para pngo de jornales á los obreros de 
la Casa de 'Moneda, ocho mil pesos ($ 8,000) .. 

Dios guarde á V. E.-J OSÉ A. GANDARUJLAS.
Fernando De Vic-Tnpper, Prosecretario.» 

d) «Santiago, 29 de Noviembre de 1892.-Tengo 
el honor de poner en conocimiento de V. R que el 
proyecto de presupuestos ue gastos plíblicos para 
1893, correspondicn te al Ministerio (le Relaeione¡¡ 
Exteriores, Culto y Colonización, ha sido aprobado 
por el Scnado con las siguientes modifieaciones: 

SECCION DE n:1:U~AOIONES EXTERIORES 

En la partida La, «Legaciones», ee han aceptado 
las siguientes modificaciones propuestas por la Ho
norable Comisión Mixta: 

a) Agregación de la partida correspondiente á la 
Legación en Alemania é Italia, que figura en el pre
supuesto vigente, y que se ha suprimido en el pro· 
yecto, ell esta forma: 

Vespu6s del ítem G: 
L~gación en Alemania é Ital1'a 

Item ... Sueldo de un Enviado Extraor
uinario y Ministro Plenipoten· 
ciario ................................. $ 10,000 

" ksignación al mismo para gastes 
de repre~ent(\ción...... ............ 3,000 

If Sueldo ¡Jo un secretario............ 4,000 
Ti) Hustitnción uel rnbro que dice «Legación en 

Fl'ilClcia, Gran nl'etaña y Alemania», 'por este otro: 
«Legación en Francia, Gran Dretafia y Suiza.» 

, . 
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e) Reducción del ítem 5, en estos términos: 

Itero 5 Sueldo de un oficial de secre-
. tal'{a .................................. $ 

d) Creación de los siguientes ítem nuevos; 
Después del ítem 9: 

Item ... Sueldo de Hit oficial do secretaría. $ 
Después del 23: 

2,000 

2,000 

Legación en Centro-América ?J Ecuador 

Item SuelLlo de un Ministro Resi-
dente ..................... " ......... $ 8,000 

11 Sueldo de un secretario........... 3,500 
e) Sustitución del rubro «Legación en las Replíbli. 

oas del Plata», por este otro: «Legación en la Repú
blica Argentina y República Oriental del Uruguay.» 

Tambiún, á propuesta <le la Honorable Comisión 
Mixta, se ha aconbdo luicer figurar esta partida en 
un presupuesto en oro. 

En la partida 3. a, «Cuerpo Consular}), Ee ha su· 
primido el ítem 1 que consulta el suelrlo de un 
Cónsul General en Alemania, con residencia en 
Berlín. 

Después del item que consulta el suelJo del Cón
sul General en Italia, se ha intercalado este otro: 
Itero ... Sueldo de nn Cónsul General en 

Australia y Nueva Zelanda, COIl 

Después del 12: 

Item ... Para arrendamiento de una casa 
para la iglesia parroquial de Lebu. -
J~ey de preSllpueRtos de 1893 ..... $ 1,000 

Después Jel ítem 16: 
Item ... Dotación al comisario general de 

la Orden de Misioneros Recole· 
tos Franciscanos. Ley de presu.· 
puestos de 1893 .................... $ 1,000 

"En la partida 8.a, «Gastos variables», se ha acepo 
tado el siguiente ítcm nnc\'o: 

Después del 8: 
Item 9 Para construir ulIa iglesia en 

Punta Arenas. Ley de presu-
Fucstos de 1893 .................... $ 3,000 

SECCION DE COLONIZACION 

La partirla l.', «Suelclo en oro del agente' de colo' 
nización ell Europa», ha sido suprimida. 

En vez (le esta partida, se ha aprobado la que ha 
propuesto la Honorable Comisión Mixta, que debe 
Ber inclnílla en el presupuesto Je gastos en oro y 
cuyo temor es el sigllie1te: 

PAHTIDA ... 

residencia en Sidney.Ley de Item 
presupuestos de 1¡.¡93 .............. $ 2,500 

tÍnico.-Asignación al secretario de 
la Agencia de Colonizaci6n en 
Enropa, encargarlo de la oficina 
y de las illformaciones. Ley de 

Esta partida dehe figurar como la anterior eH el 
presupuesto en oro. 

En la partida 5. a, «Jubilados», ~e ha suplimido ,,1 
ítem 1, «Pensión al traductor y jefe de sección don 
Francisco L. Barnard», que ha fallecido. 

En la partida 7.a, «Gastos variablep», se ha supri. 
mido el ítem 2, que consulta 125,000 pesos para cu
brir las diferencias de cambio en los gastos del del' 
vicio diplomático y consular. 

SECCroN DEL CULTO 

La partida l.a, «Arzé'bispado de Santiago», ha si
do aprobada en la forma en que aparece en el presu· 
puesto vigente, intercalánd03e el signiente item: 

Después del 28: 
Item ... Para gastos ordinarios y extraor-

(linarios del culto en la Iglesi~ 
Catf,dral de Santiago. Ley de 
presupuestos de 1893 ....... , ..... , $ 9,000 

En la parLida 2:, «Obispado de la SOlen3», se ha 
intercalado (lespués dcl Ítem 12 el siguicnte: 
Item 13 Para adquisición de ornamentos 

de la Iglesia Catedral. Ley ele 
presupuestos de 1893 .............. $ 1,500 

presupuestos (le 1893 ............ $ 1,200 

En la partida 2. 8 , «Inspección Gener'll de Tierras 
y Colonización», que debe pasar á fiqllrar con el mÍ,· 

mero 1.0, se han corregido los errores tipográficos que 
aparecen en los tres últimos ítem, y se ha puesto, en 
consecuencia, 1,500 pesos en vez de 4,000 en el ítem 
21, «Sueldo del secretario de la Comisión Radicado
ra de Indígenas»; en el ítem 22, «Sueldo de dos in
genieros, etc.», 4,000 pesos en vez de 3,500 pesosj y 
en el ítem 25, «Sueldo del protector de indígenas», 
3,500 pesos en vez de 1,500 pesos. 

En la partida 4.a, «Territorio de l\Iagallanes», se 
ha aceptado la modificación y aumento del ítem 8, 
como sigue: 

Item 8 Para lo~ padres y monjas salecia
nos tle Punta Arenas, isla Daw
son y Bahía Harris. L~y de pre-
snpuestos de 1893 .................. $ 6,000 

Y, finlllmonte, en la partida 6. a, de «Gastos va· 
riables», se han aceptado las siguientes alteraciones: 

Se ha suprimido el íteni 6, de 100,000 pesos, para 
fomento de la colonizaci6n é inmigración de extran-

La partida 6.", «Sueldo de curas incongruos», ha jeras; se ha elevada á 46,000 pesos el ítem 8, desti
sido aprobada en la fc,rma que apareen en el presu- narlo á costp.ar la apertura de sendas; y se ha madi
pueoto vigente, habiéndose introducitb arlel1lá~ un fiendo y aumentado el ítem:2, como siguo: 
ítem nuevo en esta forma: Itero 2 Para transporte, talajes, cons-

Después elel ítem 33: trncciÓIl de habita'3iolles y 
Item 34 Al cura de lJaihl1ano. Le.)' de otros gastos que impone la 

pre~upucst()S de 1803 ....... ,,,.; .. ~ 600 I CdloilÍilación. Ley de prest\· 
i ~ pnrtl'L"n t;, ., A "!'<tMn"'!onM "n"!'h,1¡ 1\,. 11>\ !1[)"ri I , p!¡,.,~t0(j :h~,' HI93, ... " .. i ... lO ~ l.lO,OOQ .J~ 'ó;\ .la. ~ t '-/~,"J Q~H\""'R'. ",,_, "ni 1\1:, j ,,,d h· r. ) 

hmlí1 l!tll~,r,:,tm11tl.,¡' ,!ltt~ !tl'n,' N,"'~~ 1,'\11:.1, Ij¡~~ij,r!\tl~~O \'[, I ' r.l(' h,n Hctl'G/'filC1\J t!\jnl¡I~tl. ~t fl;.jut U'l ~!',~l\ l;!\\ttit!\\ ~1 
~, ~\\,\,\l¡ 1\t\\l1!"1~~~~1111~ \\IH~ I~~ !t1~lll!1!1\0~ !\-;¡t'q , ~!t!'!h;l!~ji\ 

• 
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Item ... Para pago de 'empleados y aten
der á la manutención de los 
colonos y gastos de viaje del va· 
por al servicio de la colonia de 

• deficiente en consecuencia la supervigilancia ql10 so· 
!::re ellos se ejerce. 

Si se mantiene el estado actual, las propiedades -: 
fiscales corren el riesgo de ir perdiendo paulatinamen-

Palena .............................. . 

Acompaño los antecedentes. 

$ 3,400 te su valor, tanto por la disminución de sus caliches 
como por el deteriOrO de sus máquinas. 

Dios guarue :í, V. E.-Jo~m A. GANDARILf,AR.

i'emando De Vi,;-Tllppel', Prosecreiario.» 

2.° Del siguieYlte informe de la Comisión de Gue' 
na y Marjna: 

«Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Guerra y Marina ha exmni

nado el mensaje del Presidente de la República en 
'1 ue propone se suspendan los efectos lle la ley de 2 
11e Febrero ue 1892, que fija el número de plazas de 
oficiales del Ejórcito en servicio activo en lo que se 
refiere al personal de tenientes-coroneles. De la n6 
mina que se acompaña aparece que existen en ser
vicio activo cincuenta y dos tenientes-coroneles, 
pudiendo haber solamente cuarenta. La autorización 
que se solicita se refiere á los uoce tenientes-corone
les que exceden del número fijado por la ley. 

Para dar cUlllplillliento á 10 dispuesto pOI' la ley 
de 2 de Febrero Je 18U3, sería necesario poner en 
disponibilidad á buenos servidores del país, lo cual 
peJjudicaria notablemente, según expone el mensaje, 
el buen servicio plÍbJico. 

Vuestra Comisión de Gnerra y Marina os propone 
presteis vuestra aprobación al proyecto en la siguien
te forma: 

PIWYEGTO DE LEY: 

Art. 1.0 Suspéndese el artícnlo 1. o de la ley Je 
2 de Febrero de 1892 para el efecto Je dejar e1l sel
vicio activo cincuenta y dos tenientes-coroneles. 

Art. 2.° Para el efecto de su permanencia en ser· 
vicio activo se fija en cincuenta y dos el 1l11mcro de 
tenientes-coroneles cuya existencia se autorizó por 
el artículo 1. o de la ley de 2 de Fe brcl'O de 1892. 

Art. 3. 0 I,as vacantes de tenientes-coroneles que 
ocurran después de la promulgación de la presente 
ley, no podrán llenarse mientras el número existente 
exceda de cuarenta qnc lija la ley de :2 de Febrero. 

Sala de la Comisióu, 26 de Noviemhre de 1892. 
-Alvaro ~Lamas G.- Tomás Romero.- Ricardo 
JJflltte Pél~,.-Ramón R. Rozas.-Nola8co Reyes.» 

3.° Del siguiente informe de la Comisión de Ha· 
cienda: 

«Honorable Cámara: 

Llt Comisión de Hacienlla ha cstudiauo el proyecto 

En mórito de las breve~ consideraciones expuestal', 
In Comisión de lIacienrla, de acuerdo con el señor 
Ministro llel Tamo, propone tÍ la Honorable Cámara 
que acepte el proyecto que ha formulado, el cual sól~ 
contiene ¡i{teras variantes al Rropuesto por el PreSi
dente de 1: ReptÍblica <¡ne meleció la aproba')ión del 
Honorable Senado. 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.° Se autoriza al Presidente de la ReplÍbliea 
por el término de tres dUOS para que proceda á la 
venta, en Rubasta plíblica, de los establecimientos 
salitralcs del territúrio de Tarapacá que han pasado 
al dominio del KJtado en virtud del pago de los cer
tificados emitidos por el Gobierno del PertÍ. 

Art. 2. ° El remate no podriÍ verificarse sino des· 
pués de haber siuo anunciado durante seis meses en 
el Diario Ofil"ial de Chile y durante tres meses en 
algún diario de Londre8, J0 París y de Berlín. 

Art. 3.° El Presidente de la República no podrá 
fijar á cada oficina salitrera un ll1ín~mum que ~ea 
inferior al precio pagado por el GobIerno de OI11le, 
más los intereses á razón del 4~ por ciento anual des· 
ue la fecha del paO"o hasta el día del remate. 

Art. 4.° La subasta de cada oficina se hará en 
moneda esterlina y el pago en libras esterlinas ó su 
equivalente en moneda legal. 

El precio se pagará en esta forma: El 50 por cien
to al contado y el resto en dos dividendos anuales de 
2t¡ por ciento cada uno, con más el interés de 4! por 
ciento anual. I,os compradores tendrán la facultad 
de anticipar el pago de los dividendos á, plazo. 

Art. 5.° La transmisión del dominio de los esta 
blecirnientos salitrales á que se refiere la presente 
ley, se efectuará sin responsabilidad alguna para el 
Estado teniendo los compradores el derecho de per
seguir ~nte el Tribunal competente la rectificación 
de los deslindes y la reivindicación de las especies 
que lB pertenecieren. 

Art. 6. 0 N o podrá disponerse de los fondos que· pro
duzca la venta de las propiedades á que se refieren los 
artículos anteriores, mientras una ley posterior no 
uetermine su inversión. 

Sala ele la Comisión, á 26 ele Noviembre de 1892. 
--E. Malte.-Joaquín Dtaz B.-Eduardo Jlac-Glu· 
re.-Carlos T. Rcúinet.-Alúel'to Gonzále;; E.» 

que autoriza al Presidente de la ReptÍblica para ena 4.° Da una solicitud de don José Lucas Sanhueza, 
jenar, en subasta pública, las oficinas salitreras del en la que pide se tenga presente los derechos que le 
territorio de Tarapacá. corresponden como denunciante de la venta de cier-

La conveniencia de proceder á la venta do esas tos terre.nos por la Municipalidad de Talcahuano. 
propiedades salitreras se ha comprobado de ulla ma- El señor lJ.1ác-Clu,l'e.-Pido la palabra antes 
nera evidente eu los últimos tiempos. ele la ül'den del día. . 

L'1 vigilancia en las oficinas, de sus maquinarias, El seuor Zegers (Presidellte).-J\:te va á 'permi. 
herramientas y útiles, que corren tÍ cargo de un ins- tir el honorable Diputado una ligera observaCión. 
pector fiscal, secundado por Ci'Ccido número de gual' Ha sido varia la práctica de dar cuenta, en el pe
dlanes, impone al Kltado nn gravflPlen que ea t0,n I liado ue seeione3 extraordinarias; .de la:; Bolicitudea ó 
t!\h\ntioM como lncfic(l>', 11 

intQrt1HC rdt]retlt~~ :\ I1~UI\tQÍl no 1i1.t:htídac en lB re9' 
¡'ti ~.li;h;tjel\1¡J. \,\l!lj ",iiai'\:\al't l\}~ ~~~0.~!,wíHíl¡;tí~;¿~ c-!\ M(l\).ü~·\l, ~\lh,Y;;)~1\~tjd~~ l~l\ \\¡¡.tUi1;~~.I)!,\~\¡~ Ill¡l ltil tll\dl1 

¡¡¡'¡"W\l~ p¡1,:t¡;iV¡j!l¡~!it~~ jl.l m~~ithl ¡¡,~ tl1l\f \iilt!j~ti y I\\U~ . ~,¡ t~\t~'t¡,~ ~t~ b',~i.1~ h~~ !.!lh1rI!i-j; ~!t! ~!t¡~h'il!}n! ~ d~ 
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jas solicitudes patrocinadas por los señores Diputa
dos, alHl cuando ni unos ni otras figurasen en el de 
talle de la convocatoria; en otras oC'lsiOlles sólo se 
han comunicado á la Cámara los docutllcntos relati
vos á negocios de los cuales el Congle2o podia ocu
parse en el períoda cxtraordinario. 

En mi opinión, debe darse cuenta {¡ la Cámara de 
toda solicitud ó in forme recibido en Secretal'Ía. Son 
(Iue ello importe w:ccRariamento la o]¡Egación do tra
tar de ellos si no cBtan inelniclos entre los asuntos 
de que eRpecialmeJ.te debe ocuparse el Congreso ('11 

las sesiones extraorLlinftl i"s. 
Si no hubiera "poRicióll, que(hda establecido el 

procedimiento que imlico. 
El señor Lcon,'ls.-Entiendo, seilOr rrcsidente, 

que la presentación de los ;lCgocios no incluidos ell 
la con vocatoria, 110 obliga á las comisiones á iufor 
marias en ese períotlo tle sesiones. 

El serlOr Zer¡el's (Presidente).-A este rC~[lecto, 
las comisiones hadll lo qlle estimell conl'ellieJJte, Ó 
seguirán el procedimiento acostumbrado, q1le wllsis 
te en despachar lo, negocios qne, en su concepto, 
sean más urgentes para pedir oj)ortlllJamPllte su in
clusión en la convocatoria. 

1\1e parece que Id práctica que propongo consulta 
mejor los fueros y derechos de la Cámara. 

Si no hubiera oposición, daríamos por aprÜ'bado 
este procedimient0. 

El señor ",J1ac--Ive¡' (JIinistro de Hacienda).
Con mi voto en contra. 

El señor Zege}'.., (Presitlente).-La Cámara re
solvera lo que cO/lsidere más correcto; pero n,pito 
[jite, a mi juicio, debe darse cuenta de tO(l:\s las so 
licitudes que en el período de sesiones extraol'llina
rias se le presente1l, para que ella ejerza sus derechos 
en la forma que Clca conveniente. 

Si no hubiere q)Osi<.:ión, así se !tanto ' 
El señor Blauco.-'-Eutien(lo que la indicación 

de Su Señorla comprende, no sólo las solicitudes que 
han sido patrocÍnallas Jlor nlgún Diputado, sino tam 
bién las qlle vienpn ~in e~e req\li~ito. I~especto de 
las primeras no rllede haber duda algll11a, porqlle 
por el hecho mismo ¡je rstar patrocinadas, estas pa
san á ser verdaJeros proyectos de ley que cualquier 
Diputado tiene la fac\llta~ Cte presentar, aunque ellos 
no hayan de ser inmediatamente discutidos. 

El señor Zege¡'s (Pl'esidente).-Yo crco que de 
unos y otros debe darse cuenta. 

El señor Blaawo.-Podría dudarse respecto de 
lail solicitudes uo patrocinadas; pero yo abundo en el 
mismo modo de pensar de Su Señoría, pues creo que 
debe darse cuenta de cualquiera solicitnd, haya Ó 110 
sido patrocinada. 

No recuerdo que exista disposición algnna, legal 
ó eonstitucional, que limite esta ÍllcnltaLl: la única 
que conozco es la 'Iue no permite que se discutan 
asuntos que no lun sido incluidos en b cOllvocn
toria. 

El señor Ze(J{WS (Presiuente).-Una obflervu
ción más: me par0('e que bastará para poner en claro 
la corrección de e_~te proeedimiento, lo que voy á 
decir. 

Se trata, por ej'm ¡¡lo, (le una presentación dr. tales 
ó euales cindadan'H pflm pedir [ll1lpal'o de la Cámara 
en la defensa de 8\lS derechos; 

iPourá detenerse el curso lle semejante petición 
liasta que ella haya sido incluí~a en la convocatorin7 

1\1e parece que nó; y que, por él contrario, dehe 
darse cuenta de ella sin más trámite. 

El señor J'ldela.-Las últimas palabras del se· 
nor rl'esirlente me sugieren una duda. iSe entiende 
que por el hecho de darse cuenta Lle una solicitml las 
respectivas comisiones están obligadas a infol'lJlaJ? 

El SeilOl' ZC(leJ'S (Presidpute).-A mi juicio, Esto 
no les impone obligación alguna; pu. para ello sería 
me'1ester que estuvieran iuclnúlas en la com',lCa' 
tOlin. .. 

1':1 señor V¡dc7((.-Elltonce~ no tengo observa
ción .,lgnna que hacer. J\]i pn>gllllta no tellía m{¡s 
objeto que dejar bien estaLlecitlo el alcance del pro
cedimiento, pura que él !lO se estimala COIllO un an· 
te~cclellte que obligam á las comisiolles á ocuparse 
de asuntos no illcluidos en la convocatoria. 

El señor ZCf/CJ'S (Presidente).-Se dará por 
a[lrohdo el procedimiento. 

Aprohado. 
El seíiol' 1Uac-l VeJ' (Ministro de Hacienda).

Pido la Pillahrn. 
El senor Ze(/eJ's (Presidente).--La ha pedido 

antes el honorable Diputado de Limache. 
El señor lIIac-Cl1l1'e.-Era únicamente para 

recabar de S. E. el Presidente d!) la República que 
incluyera entre los asuntos comprendidos en la con
,"ocatoría un proyecto, informado ya por la Comisión, 
que eonsidera como herida recibida en acción de 
guerra la que se le infirió en Santiago, por les esbí· 
ITaS ,le 1<1 dictad lIt'<l, á don Alfredo Irarrriza val /,:\
¡tutu. 

Rogaria á ulg'lno de los sellOres Ministros se sir
viera hacer llegar hasta S. E. estos deseos. 

E! señor Del Cmnpo (Ministro de ,Tnsticia).-
En la sesión rasada tuve la oportnnidad de hacer al 
honorable Diputado este ofrecimiento, que ahora 
reitero para cumphrlo cuando tenga oportllniclatl (h~ 
ha blar con el Presidente. 

El señor Pinto (Ministro ele Guerra y Marina). 
-Por mi pnrtt', no tengo nada más qlle agregar á lo 
manifestado por el honorable l\finifltro de ,J ll;,ticia. 

El serlOr lIlac-rvel' (l\Iinistro ele Hacienda).
He pedido la palabra, señor Presidente, para solici· 
tal' la discusit)n preferente de dos proyecto~, relativos 
el uno :í un suplemento para saldar diferencias de 
cam bio en el pago de illtereses de la deuda pública; 
y el otro, á la venta de terrenos fiscales en Valpa. 
raíso. 

El primero es de notoria urgencia, y en CU:lnto al 
segundo es fácil ver la conveniencia que hay en su 
pronta aprobación; poI' otra parte, es de seneilla dis
cusión y no quitará demasiado tiempo á la Cámara. 

El seilor Zeget's (Presidente).--EIl discusión la 
indicación del honorable Miuistro, para que se dé 
preferencia á los proyectos á que se ha referido. 

Si no se hieiera oposición, se dará por aproLada. 
El senor D{((.~ Besortín.-¡,Están informados 

los proyectos para los cuales se ha pedido prefel'en
cia~ 

El señor il1 ac-Ivel' (Ministro de Hacienda ).
Sí, honorable Diputado. 

El senol' ZC(Je1','4 (Presidcnte).-Qned(\ acord,v]a. 
la preferencia solicitada. 
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El señor Roblnet.-Pediria, señor PresiJcnto, 
que se recomendara á la Oomisi6n de E,lucaci6n y 
B~neficencia tI pronto despacho uo un proyecto so· 
bre vacunación obligatoria que he teni,lo el honor Je 
presentar. 

T,uubién rogaría al honorahle Ministro se sirviera 
recabar de S. E. ei Presidente de la República la 
inclusión en la convocatoria de nn proyecto que con 
cotle una pensión do gracia á la señora madre ele don 
Enriq ne Valdés Vergara. 

El señor Del Camtpo (Ministro de .Just.icia).
Tomo notrt de los deseos del honorable Diputado 
para recomendarlos á la aceptaci6n del Presidente 
de la República. 

El señor PleUetulQ.-Hace algunos días, señor 
Presidente, tuve el honor de recomendar á la llOno· 
rabIe Comisi6n tle Guerra el tlespacho de sn informe 
sobre el proyecto de amnistía que pende de su con· 
:;;ideración. Hasta la fecha dicho informe no ha sido 
presentado, á pesar de estar redactado ya el de mOl 

yoria. 
Se da como fundamento de este retardo, la cir· 

cunstanci¡t de haber tropezado con algunos inconve· 
nientes la minoría de la Oomisión para informar por 
separado. 

A mi jnicio, no parece jlleta la demora, ni natural 
que el dospaeho de este asunto ::;e entorpezca nada 
más que porque la minoría no ha evacuado su iu
forme. 

Por esta causa me permitida rogar que si el infor 
me de mayoría está redactaJo y firmado, se dé cuenta 
de él á la Oámarn. 

El señor ~'tIatte (don Rical'uo ).-N o encuentro 
correcto el procedimiento adoptado por el honorable 
DiputaJo de la Imperial para apremiar á la minoda 
de la Comisi6n de Guerra, porque es in!lcepta b1e la 
conminación 6 amenaza rlue le hace. 

Ningún Diputado se habría atrevido hacer seme· 
jante indicación en los términos que Su Señoría ha 
expresado, sobre todo cuando ya en la sesión pasada 
01 señor Diputado haMa hecho presentes los mismos 
deseos. Con lo qne entonces dijo bastaba par,l que 
la Comisión hubiera apurado el despacho de su in
forme, si la gravetlac1 ó importilncia del asunto no le 
hnbiera impeditlo, por motivos superiores, redactarlo. 

Por otra parte, ¿puede el señor Diputado apremiar 
á la minoria1 Es eviJente que nó, ni tiene tampoco 
hcultad para dirigirse á ella en particular, y no á la 
Oomisi6n en general; por'1ue Su Señoría 110 puede 
saber quiénes componen la mayuría ó minoría de la 
Oomisión. 

Si el honorable Diputado hubiera recordado los 
anteceuentes de este asunto, me parece que no se 
habría atrevido á hacer la insinuaci6n que ha formu 
lado, porque las observaciones que á este respecto se 
hie:!lron en la sesión habrían convencido á 
Su Señoría de que 
informe á no ser ponl 
asuntos muy importan 

No habría usado de 
observaciones del se 

. re>!\llar ni 

Es cierto que el informe de mayoda ya está he
cho, pero aún no se ha datlo cuent:\ de él porque no 
está redactarlo el informo ele la minoda. :Fuera de 
esto, me parece que ningtÍn señor Diputado tiene 
,lerecho de exigir que las comisiones presenten sus 
informes el día tal; las comisiones sabrán cuando los 
presentan; por eso no acepto el ~pl'emio que nos im· 
pone el señor Diputado. 1..[1 minada de la Oomisión 
presentará su informe cuallllo lo crea conveniente. 

El señor Zeue,'s (Presidente).-He tenido oca· 
sión de hablar con el Presidente de la Oomisión, y 
me ha dicho que ya estaba redacl:1do el informe de 
mayoría, pero que habiendo manifesLado la minur{a 
su deseo de informal' por separad,', la Comisión ha· 
bía acol'uado aguardar, para someter á la C¡ímara su 
informe de mayoría y minoría coniuntamente. 

El señor Plelteutlo.-No ha sitio mi propósito 
apresurar á la minorí¡\ de la Oonlisión. He pedido 
simplemente q\1e se dé cuenta ue! informe de ma· 
Y°1'[[1· 

El señor Zcgel's (Presiclent,·).-Yo no tengo 
derecho de hacer dar cuenta de tlll juforme que la 
Comisión no considera completo. 

El señal' Pleiteculo.--Mis obJCrvaciones tienen 
principalmente por objeto dar á conocer la causa de 
la domora en el despacho de la ley de amnistía. Esa 
cansa es el retardo que ha puesto la minoría de la 
Comisión en informar el proyect,), minoría que es 
compuesta de Diputados conservll,lores 

El señor .i"JIIatte (don Ricar(lo).-¿Nos acusa Su 
Señoría ante la Oamam? 

El seuor PleUeado.-Nó, allte el país. 
El señor lJIatte (don RicarJo).-Declal'o á Su 

Señoría que la minoría de la O,'misí6n informará. 
cuando lo crea conveniente. 

El señor Lamtas.-Ouando s,~ aprob6 el infor
me de mayoría en la Oomisión, sula había una asis
tencia de cinco miembl'o~, tres de mayoría y dos de 
minoría. Oomponiéndose la Oomisión de once Dipu
tado~, se lleg6 al acuerdo de que la mayoría, que as 
de seis, presentase un informe, y 11 Illinorí~, de cin
co. otro informe separado. 

Por unanimi,lad se acordó dar á la minoría unos 
ocho 6 diez días para informar; de manera que Sil 

informe será presentado á fines de esta semana. 
El señor JVal!:,er lJ1.m'tine,-:, (don.Joaqllín).

La cuestión traida al debate por ('1 honorable Dipu
tado sellor Pleiteado puede consit !erarse por un do· 
hle aspecto: de prudencia parlamC'ntaria, el uno; de 
oportunidad y conveniencias p')Hticas, el otro. 

De prudencia parlamentaria, p Jrque las comisio· 
nes tienen los mismos derechr,s qlle la Oámara; y si 
ésta aplaza de ordinario la consideraci6n de muchos 
asuntos, las comisionc,s pueden 1, .cer lo mismo. Y 
hay veces en que uefiriendo un i !lforme se evitan 
debates incunvenientes, más dignos para perturbar 

para facilitar la labor parlamentaria. 
el debate sobre la llamada lq de amnUia es 

no se trata de una amnistía, 
de Diciembre y que de he· 

'ti 
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aquel régimen? Yo estoy seguro que en media hora 
más, alguno rle ello . ., como muchos otros má~, me 
remitirá un anónimo con fulminante3 amenazas. 

No es, pues, una ley de amnistIa la que se nos 
propone: no se trata de la remisión de una pena que 
amenace á los culpables. Lo que el proyecto propone 
es algo bien distinto: es una pensión de gracia en 
favor de los hombre3 que apuntaron al pecho de los 
defensores del régimen legal en Cancón y la Placilla, 
en Pozo Almonte y en las demás jornadas que redi
mieron al país. 

Y, como tal pensión de gracia, habl'i de votarse 
precedida de la deeJaración de que han comprometi
do la gratitud nacional los genízaros que apoyaron al 
dictador para traicionar á la patria!! 

Pero, todavía pretenlle más ese proyecto. Da en
trada en el escalaf6n del glorioso Ejército que nos 
sal vó de nn abismo, :í Jos mismos servidores de la 
dictadura, que irán, en calidad de retirad08, ¡í poner 
se en condición de ser nuevamente llamados al ser 
vicio, y á ser, por consiguiente, un nuevo y constan
te peligro para I,ts instituciones con ka las cuales 
hicieron armas! 

Y porque la minoría de una Comisi6n, señor Pre· 
sident,o, se resiste á informar esa enormidad, el ho
norable Diput,ado ele Imperial viene á denunciarla 
ante el país! Hermosa acusación; y yo me felicito 
qne Su SeñnrÍa haya reveJado que los miembros de 
esa minoría pertenecen todos al partido á que tengo 
la honra de pertenecQr ...... 

Estos J)iputados han procedido con patriotismo y 
con prudencia suma. Han evitado que esta Cámara, 
sobre cuya mesa hay variedad de asuntos de interés 
general, se ocupe de los intereses de los peores ciu
dadanos que ha tenido el país. 

Pero he dicho también, señor Presidentl', que esta 
cuestión puede tener un aspecto politico; y como tal, 
el honomble Diputado que propone amonestaciones 
á la milloria de una comisión porque no informa lo 
que es contrario á sus convicciones, ha debido pedir 
que el proyecto por que tanto se interesa se discuta 
sin i/lforme. 

Este derecho lo ejercitamos siempre todos los Di
putados, y Su Señoría, que forma en las filas del 
partido que está en mayoría en esta Cámara, pudo 
tomar con n ... ás seguridad este camino, que es el úni
co correcto y autorizado por nneetras prácticas. 

LO no aceptan los colegas del señor Diputado 3U 

l11itnera de pensar~ Si no es esto lo cierto, haga Su 
Señoría la indicación y votaremos nominalmente 
para que quede constancia de lar. tendencias á que 
cada cual obede<!e en este recinto. 

Pero el sellar Diputado no optará por este tempe
ramento, porque en las filas ele su partido han debi· 
do producir sus palabras el mismo cfec~o ziue en estoE 
bancos. 

iHabrá muchos en este recinto que estén 
por acordar pensiones de gracia á los 
dictadura antes que se haya res 
sación contra sus principales, 
1-.. .... ho.hiíln nl'lRfl, nara ~"-: ___ _ 

justificará la solemne y patriótica acusación cuyo 
fallo está pendiente? 

¡Ah, señores Diputados! Cuando se ve que los 
que no sufrieron se precipitan con tanto empeño á 
pasar ligera esponja sobre cl'ímenes que pueden repe
tirse, el patriotismo sufre. Y sufre más si se recuerda 
que esta petición de aprtlmio llega en los momentoH 
en que se sabe que hubo conspiraciones que preocupa· 
ron al Gobierno, porque estos candidatos á pensiones 
de graeia tramaban conspiraciones para asesinar á 
muchos de los que tienen responsabilidad PD la di
rección de los negocios públicos! 

De nuevo pregunto: iN o procede con prudencia 
la Comisión, qne demora su informe y retarda el de
bate que el honorable señor Pleiteado quiere antici· 
par con amone8taciones~ 

¿Vamos á lliscutir ese proyeeto bajo la presión de 
las amenazas? iVamos á arrojar pension~ {,. los dicta· 
toriales para que nos perdonen la vida1 

Seria esto depresivo pam la Cámara; seria indeco
roso para los altos poderes públicos que e~tán llama· 
dos á tramitar ese proyecto! ... 

y COmO la minoría de la Comisi6n de Guerra es 
acusada ante el país porque aquélla no colabora, yo 
he querido alzar mi voz para tributar á esos Diputa
dos mi aplam:o por su conducta, consecuente con la 
causa más noble que ha unido á Jos hijos de nuestra 
patria. (Manifestaciones en las galerías). 

El señor Zcgcl's (Presidente).-Advierto á los 
asistentes á las galerías que deben abstenerse de toda 
manifestación. 

El señor Pleiterulo.-Me ha extrañado muo 
cho, seflor Presidente, oir al señor Diputado por 
Lantal'O calificar de odioso el proyecto de amnistía á 
que he venido refiriéndome. Y digo que me ha asal
tado esa extrañeza, porque no encuentro conciliables 
con la mala voluntad que Su Señoría demuestra ha
cia el proyecto, las ideas de paz y mansedumbre que 
forman la enseñanza de la religión que profesa Su 
Señoda ... 

El señor Walkel' J.rla'l'tinett (don Joaquín). 
-Basla ya de ...... , señor Diputado. 

El señor ZegeJ's (Presidente, agitando la cam
panilla).-Llamo al orden al señor Diputado de 
Lautaro. 

El señor Robinet.-La palabra que acaba de 
pronunciar el señor Diputado por Lautaro no puede 
tolerarse en este recinto, señor Presidente. 

El señor Pleiteallo.-Fuera el. .. 
El señor Bobhwt.-EI señor Pl'csidmte debe 

llamar al orden al Diputado por Lautaro, que falta 
al respeto y á la cortesía que están ohligados recí. 
procamente á guardarse los miembros de la Cámara. 

El señor JValkC1' JJ'[al'tíncz (don J oaquín).
~ o es Su Señoría quicn me pueele enseñar á ser 
cortés. 

El señor -Puedo enEf'ñar á Su Seño-
ido al norte como 

IlW'll~Ll""lva. 

- Reclamo el 

administrativa 



SES ION DE 29 DE NOVIEMBRE 239 .. ---------------------------~-------------------------El señor Sube¡·vaseaux.-¡Qaé tiene de es amnistía, nada nos costaba hacerindicaci6n para. 
traño que un Diputado se exalte cuando se ofende que él fuera discutido sin informe. Sé perfectamente 
sin motivo á la religión que profesa! que se puede tocar este recurso, y si es necesario,yo 

Dlt1'<:wfc el incidente anterior, el seiíol' ZQge1'8 lo tocare. Pero no habiendo sido mi propósito eatrar 
(Presidente) a]ita j'epetidas veces la' campanilla lht- al fondo de la discusi6n del proyecto mismo, me pa
mando al orden a los sellol'es Diputadoa. rece pmdente recomendar que fuese pronto sometido 

El señorZegers (Presidente).-Yoruego al ha· á la deliberación de la Cámara, lo cual no implica la 
norable Diputado de Latüaro que se sirva rctirar la aceptaci6n 6 el rechazo de las ideas que contiene, 
palabra que ha producido este incidente. sino el estudio y la discu~iótl de esas mismas ideas 

El señor Walker frI art íne;,: (.Jan Joaquín ).- con el objeto de ponernos todos de acuerdo si es 
La retiro, señor Presidente; pero no cs posible exigir posible. 
que UtlO permanezca dueilO de sí mismo cuando vc El señor 8ube1'caseanx.-No se oye nada; 
que, discutiéndose una cuestión política, administra- ojalá el señor Diputado levantara un po~o más la 
tiva 6 de cualquier naturaleza, no hay más contesta- voz. 
cí6n que insultos á una religión que uno ama y pro- El señor Pleiteado.-Aunquc no tengo pul· 
fesa de buena fe. manes muy rcbustos, haré un esfuerzo con tal ele 

El señor .1Jlatte (don Ricardo). -y mucho me- complacer á Su Señoda. 
110S cuando las alnsiones á la religión vienen de El señor Diputado por Lautaro ha tcnido á bien 
quien no profesa ninguna... entrar al fondo del proyecto, cosa que no considero 

El señor Robinet.-Yo pregunto al señor Pl'e- ni oportuna ni conducente. Su Señoría ha pintado la 
sidente si es posi':::le dejar pasar en silencio palabras situación de las personas á quienes va á favorecer el 

\ 

como las que ha pronunciado el Diputado por Lau- proyecto como ele lo más holgado y brillante; según ':'; 
taro. Sn Señoda, esas personas gozan de todo género de' 

El señor SUberC(lSealf,x.-¡Ll ha retirarlo, comodidades y de la mayor abundancia y libertad. ,J:; < : 

señor! Mucho p0dr~a dec~l' si quisiera descende~ al terre~ . ." 
El señor Zegel's (Presidcnte).-El honorable en que el sellor DIputado coloca la cuestión; prefi~""'----~ 

Diputado de Lautaro ha cumplido con su deber reti· guardar silencio por ahora. " 
randa la expresi6n que ha provocado el incidente. Pel'O puedo afirmar á Su Señoda (y esta es una' 

El señor Robinet. -N o había oido, señor Pre· impresión personal mía) que hay muchos de esos que -, 
sidente; pero tengo derecho á dejar en claro que la Su Señoría llama genízaros ó sostenes de la dictadu-
palabra lla sido retirada. ra que me inspiran harta mayor consideración y res-

El señor Zegel's (Presidente).-El honorable peto que un buen número de los llamados defensores 
Diputado de Imperial puede seguir usando de la pa- de la Constitución, de esos (Iue hoy gozan de altas 
labra. dignidades y cuantiosos beneficios. 

El señor Pleiteado.-Decia, señJr Presidente, Repito que mi propósito al traer esta cuesti6n al 
cuando fui interrumpido, que me extrañaba la: ma- dcbate es simplemente hacer que ella sea discutida. 
llera cómo el señor Diputado pOI' L'\lltaro apreciaba con toda la latitud y la tranquilidad que merece. Yo 
el proyecto de amni~tía, y que encontraba la actitud hablo á nombre propio, no me he puesto de acuerdo 
de Su Señoría en desacuerdo con la mallscclumbre con ningullo de mis partidarios para apreciar el fon
que aconseja la religi6n del señor Diputado, manse- do del proyecto. Sobre éste cada cual puede tener su 
dumbre de quc acaba de dar un ejemplo retirando la opinión. Pero es necesario y urgente que él sea dis
palabra injuriosa que pronunció... cutido, y para conseguir ese objeto, me reservo ape-

El señor Zegel'S (Presidente).-Permítame Su lar al rccurso que indicaba el señor Diputado por 
SeñJría ... Yo le ruego que no continüe su discurso Lautaro, pedir la discusión con 6 sin informe, ó á 
en ese terreno; conviene que no nos apartemos de aquellos otros que me proporciona el Reglamento. 
la cuesti6n en debate. Penden de la consideraci6n de El señor Wall~el· JJlartine;,: (don Carlos.)
la Cámara negocios de la más alta importancia na- Yo creo que la prndeJ:cia nos aconscja apartarnos de 
cional; convendl'Ía que nos ocupásemos en su es tu- incidentes como el qae fe acaba de producir en la 
dio sin emitir conceptos que agitan los ánimos y Cámara. Por eso me parece que mis honorables ca
tienden á comprometer la seriedad de nuestros de- legas recibirán como una lluvia bcnéfica que pueda 
bates. refrescar los ánimos la indicación que voy á formu-

El señor Pleiteado.-Yo no creo haber pro- lar, para que aprobemos hoy el proyecto que concede 
Ilunciado palabra ó frase alguna en mi discurso que una pensi6n' á las familias de los j6venes asesinac10a 
pudiera sonar mal á mis honorables coleg~~. en «Lo Cañas». 

Dicúlpemc el señor Presidente,: pero yo no creo Creo que con esto haríamos una buena obra, (lUIl 

haber ofendido á nadie. merecería el aplauso y concUt·so de todos, sin distin-
El señor Zegel'S (Presidente).-Mc he lil1litado ción de partidos. De manera que si no hubiera in

á hacer una observación general, que creo que en conveniente de parto de los señores Ministros, y si 
cste momento no está do más. Se ha producido un la Cámara por unanil1lidad reconociese que este ne
incidente que felizmente ha terminado y que debe- godo es de interés público, no habría necesidad de 
mas desear que no se repita. . recabar su inclusión en la convocatoria, y la Cámara 

El señor Pleiteado. -Prosigo, señor Presi- podria pronunciarse sobre él inmediatamente. 
dente. I El señor Del Ca'lnpo (Ministro de J usticia).-

El honorable Diputado por Lautaro nos decía que Debo confesar francamente que abundo en el buell 
si queríamos activar el despacho del proyecto sobre deseo del honorablc Diputado de Cachapoal, y má 
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atrevo á suponer que S. E. el Presiuente de la Repú 
blica participa también de él. Pero, 110 habiendo 
tenido oportunidad de hablar con el Presidente acer 
ca de este asunto, y no siendo posible franquQar la 
valla constitucional que preseribe la inclusión del 
proyecto en la con vocatoria, para que pueda ser tra 
tado en las preseLtes s'.lsioues, ruego al honol'alJle 
Diputado que aplace hasta la sesión próxima su in
dicación. 

El señor JValkel' 111(tl'tlnez (uon Cados).
Creía que una declaración unánime de la Cámara 
acerca del interés público que envuelve este proyecto 
habría bastado para salvar toua'dificultall. Acepto el 
aplazamiento que pide el seüor l\Iiuistl'o de J usticiuj 
Su S~ñol'Ía comprenderá el buen espíritu con que 
hacía mi indicacióu, 

El señor Del CmnjJo (l\Iinistro de Justicia). 
-Perfectamente, señor Diputado. 

El señor Zeflers (Presidenle).-Terminado el 
incidente. 

El señor DÜtz Besoaín.-He visto publicado 
en los diarios un oficio del señor Ministro del Inte
rior referente á los datos que pedí en otra sesión á 
Su Señoríaj pero aún faltan algunos otros, y COP.lO 
desearía que ellos fueran completos; me atrevo á 
rogar al señor Ministro de Hacienda, que tan buena 
voluntad me manifestó en la sesión pasada, que se 
sirva haeer presente mi pe~ición al señor Ministl'O 
del Interior, para que se incluya en las listas de las 
municipalidades ac)gidas á la ley de 13 de Septiem
bre del año en curso la nómina de todos los departa
mentos, con el monto de la contribución territo¡ül 
correspondiente á cada uno. 

El señor J.llac-Iver (Ministro de Haciellda).
Con gusto transmitiré al señor Ministro del Interior 
la petición de Su Señoría. 

El señor Díatt BesoaÍ'lt.-Doy las gracias al 
señor ,Ministro. 

El señor J1.ac-l'vm· (Ministro de Haeienda).
Yo creía que esos datos habrían venido á la Cámara. 

El señor Día:-.:- Beso(tín.-No han venido sino 
algunos. 

Se dió por tel'lninado el incidente. 
El señor Erl'áttu/I'i::: (Ministro de Relaciones 

Extel'Íores).-Pido la palabl'¡l para rogar á la Cáma
ra que acuerde tratar en esta sesión si es posible, ó 
en la próxima, algunos pequeños prr>ycctos aproba
dos ya por el Senado: uno es relativo á un suplemento 
que fué de 50,000 pesos (ahora seria mucho menor) 
destinado á la mensura de tierras en el sm; otro, 
sobre eoncesión de terrenos á ciertas municipalidades, 
y un tercero referente á la prohibición de la compra 
de terrenos de indígenas, prohibición legal que es
pira el 20 de Enero próximo. 

Debo decir á la Honorable Cámara respecto del 
último, que si esta prohibición no es renovada ~ 
tiempo, antes del 20 de Er.ero, pueden perderse de 
300 á 400,000 hectáreas de terrenos en la Araucanín, 
por valor de muchos millones de pesos. Entiendo 
que este proyecto 110 ha sido informado poI' la Comi 
sión: ruego á sus miembros tengan á bien informarlo. 

Por ahora mi indicación de preferencia se limita, 
j)ues, á la mensura de tierras que han de ser rema
tadas. 

El ueñor Zegers (Pl'e .. idente).-El tel'ller pro-

yecto á que acaba de referirse el señor ,Ministro, el 
relativo á la enajenación de terrenos indlgellas, no 
está informado. 

El seuor lJlon,{t (don Enl'ique).-EI señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores y Colonización acaha 
de referirse á tres proyectos: el uno relati \'0 á la 
prórroga de la prohibición para enajenar tierras de 
indlgenas, está en acuerdo en la Comisión de Gobier
no; el otro es el relativo á la eoncesión de un suple
mento de 50,000 pesos para mensura de tierras en 
el sur: éste ha debido ser informado fa\'orablemente 
por la misma Comisión_ 

El señor ZeflC¡'S (Presidente).-En realidad está 
informado. 

El señor .1lIontt (1011 Enrique).-Y el tercero 
tratft de una cOllcesiót¡ de terrenos á ciertas munici
palidades del sur. Si mis recuerdos no me engañan, 
este proyecto también ha sido info\'luu,lo favol'ablé
mente por Jic]¡a Comisión: la Cámara puede tratarlo 
desde luego si a~í lo acordare. 

El señor Risopatl'ón,-Yo deseo hacer pre
sente al señor Ministro que está pendiente aú n al 
discusión del proyecto sobre reforml constitucional, 
que considero de muchisima urgencia. 

Nosotros habíamos comenzado ya á tomar conoci
mient0 de este asunto, y sólo se interrumpió por 
ciertas preferencias que se pidi~ron, y después de 
esas se han acordado varias otras. 

Quería simplemellte que el señor l\Iinistro tuviera 
presentes estas consideraciones, pues todos los miem 
bros de la Cámara tienen interés en que se despache 
el proyecto de reforma constitucional. Tal vez des
pués Je él pueden discutirse los proyectos para los 
cuales pide prderencia Su Señoría. 

El señor Ze(lel's (Pl'esidente).-El proyecto de 
reforma constitucional está suspendido en su discu
SiÓlI, por esperarse el momento en que haya número 
en la Sala. Cuando haya quorum se continuará la 
discusión, porque hay que votar una indicación pre
via del honorable Diputado por Valparaiso. Su Se
ñoría ha expuesto que usará brevemente de la pala
bra cuando se reabra la discusión sobre dicho pro
yecto. 

El señal' Gon.'l:á'c:~ EJ'1'áttlWirt (don Nico
lás).-Lo que manifiesta el señor Presidente se re, 
fiero sólo á U11 proyecto de ratit1cación de reformaj y 
la observación del señor Risopatrón versa sohre un 
proyecto de proposición de reforma, para lo cllal 
jamás se ha exigido qne haya quornl1l en su discu· 
siónj el quorllm se ha exigido sólo para la votación. 

El RP,iior Zegcl's (Pl'esidellte)_-Tiene razón ('1 
señor Diputado. Yo me referÍ.tumbión al proyecto 
sobre ratificación. 

El señor Blanco.-Conviene dejar en claro 
euál es el alcalice de las dudas que he manifestado á 
la Honorable Cámara. 

A propósito de los proyectos sobre iniciativa de 
reforma, no he podido de ninguna manera sostener, 
y no la he sostenido jamás, la opinión que sustento 
sobre la ratificación de las reformas. POI' consiguien
te, el proyecto referente á la reforma de los artículos 
que se relacionan con la existeniJia del Consejo de 
Estado, puede ser discutido por la mayoría que se 
requiere para las demás leyes. Sólo se exige en e¡¡te 
caw quorum €3!Jecial !Jara la votación, 

--
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Por lo tanto, las dudas que hice presentes á la 

Honorable Cámara, siendo consecuente con las ideas 
que he mantenido en años anteriores, se reliCl'en á 
la ratitlcación de rdormas cOllslüuclonale.s;-y cn
tiendo que UllO de los proyectos para los cuales se ha 
pedido prderencia eR sobre nttificación. 

No veo, [JU8R, inCOllveniente alguno para que hoy, 
M cuando la Cámam 10 eRtime oportuno, sr. discuta 
el pl'Oyecto relativo á la supresión del Consejo de 
Estado. 

El SellOl' Zegers (Presidente).-El proyecto so· 
hre ratificación de reforma será sometido á la consi· 
deración de la Cámara tan pronto cowo haya quorum. 
La otra parte, la que se refiere tÍ la proposicióll ele 
reforma, será disclltida después do terminado el pro· 
yecto soore cesión ele créditos. Este es el orden de 
la tabla. 

El señor l'lontt (don Peelro).-Me parece que 
en este momento hay número snticienlc en la Sala. 

E[ señor Ze(JC1'S (I'rc,sidento).-IIay sólo cua
renta y Beis señorea Diputados; 110 hay número sufi· 
ciente. 

¿Algún sellO l' Diputado uPa de la palalml sobre lag 
indicacitJnes de preferencia del scfíor Mil] iótro? 

Cerrado el debate. 
y si no hubiera oposición, daría por acordada la 

preferencia para esos dos proyect.o~. 
El señor Risopatrón.-Yo, Befíor, dese~ría 

qne se _tomara en cneuta lo qne he dicho. 
El souor Zegel's ¡( Presidente). -Son proyectos, 

señor Dipntacto, de cierta urgenf'ia y que tratan ele 
materias (¡ne no son graves. Tienen por objeto aten 
eler al mejor servicio público, evitandc que se pelju 
tliqu8; porlrán despacharse en pocos momentos. Pero, 
~i se exige votación, se procederá á tomarla. 

El sefior RisopatJ'()n.-N ó, señor. 
Ei señor Zeqers (Presidente \.--Si no se hace 

observación, qn~darft <l~ordada la l;referencia. 
Acordada. 
La Comisión atenderá las r'lcomendaciones del se 

ñor Ministro para Llespachar pronto su informe sobre 
el proyecto de ley que prohibe la enajellílción de las 
tierras de indlgonas. 

¿AlglÍn sellOr DiplltadJ usa de la palahra antes de 
Iv orden del (UaL. 

Entraremos en la orden (1t:1 día. 
Con arreglo á las preferoncias acordadas, corres

ponele discutir el proyecto de suplementos al pl'esu
pue8to de Hacienda para pagar diferencias de cambio. 

El sefior 8ecl'etal"io.--EI proyocto aprobado 
por el Senado dít;C COJllO sigue: 

«Artículo único.-Conc()dese 11U suplemento de 
un millón seiscientos mil pesos ($ 1.600,000) al 
Ítem 1 de la partirla 33 elel presupuesto de Hacien
da, para atender á los ga~tos que origina la pérdida 
en el earubio, á fin de colocar en Europa las calltida 
des consultadas para el servicio de l~dellda exterior.» 

Puesto en discusión general ?I pa1'tiClll·¡r á fa vez, 
pnl' constar de un .sólo al'tíclt{o, el proyecto anf(,l'in]' 
fn(. q¡prolJado por unanimulud ?/ sin debate. 

El sefior JJla.e-l't'er (Ministro de Hacienda).
Pedida á la Cámara que acordara devolver el pro
yecto al Senado SlIl esperar la aprobación del acta. 

Así se acordó. 
s. :BJ. DE D 

El señor Ze(feJ's (Presidente).-En discusión el 
seg'lndo proyecto sobre venta de terrenos en Valpa
raiso. 

El sellar 8ecJ'etal'io.-El proyecto que aprobó 
el Senado dice como r-ignc: 

«Artículo único.-Hellllévase por HU año la auto
rización conferida nI Presidente de la República, por 
ley de 1.0 de Febrero de 1888, para que proceda á 
vender 103 terrenos fiscales formados en Val paraíso 
con moU,·o ¡le la construcción del malecón. 

Facúltase á los comprallorcs para cancelar en cual
quier tiempo el valor total de sus obligaciones.» 

El Reiíor Ze(feJ's (Presidcllte).-Como el pro
yecto cOllsLl de uu solo artículo, si la Cámara lo 
tiene á bien, la discnsión será general y particular á 
la vez. 

Ar,ordadu. 
El seüor ~Bl(lnco. -N'J voy, señor Presidente, 

tL oponerme al proyecto en debate; pero desearía saber 
elel señor l\Iinistro ele Hacienela si de los fondos que 
so van a sacar de I:J. vellta do estos terren'Js, en el 
maleeón lll' Valp:1raíso, piensa el Gobierno destinar 
alguna suma 6. la cOllstrucción de desagües para esta 
localirlad. 

Sabe el señor :\línistro que la Municipalidad de 
Val paraíso, á consecuencia de las obras fiscales lle
vadas á C~ bo on Ulla grande extensión de la bahia, se 
ha Cllcont!-arlo en serias dificultades para hacer de un 
mo(lo conveniente el dCf;agiie de los cerros y de todas 
aquellas partes de la población que arrojan sus aguas 
al mal'. Los desagües se hallan en parte totalmente 
obstruítlos por los trabajos del malecón y otros fisca
le~, los qul', al mismo tiempo que han ido creando 
para Val paraíso nuevos terrenos arrancados al mar, 
han dado lllg'lr, como he dicho, á dificultades nume
r08a8 P¡ll'.1 hacer el desagüe de la población en con
diciones higiénicas, científicas, eómodas; y han hecho 
necesario, por lo tanto, el gastar ingentes sumas en 
la limpiel de los conductos. 

Hace tiempo, creo qne en el año pasar1o, la Muni
cipalirlad de Val paraíso dirigió comunicaciones al 
Presidente ele la Heptiblica y t8ll1bÍEb, si no me en
gallO, ú varios s"fíore~ Ili pIlLados con el ohjeto de 
conseguir qne le fU0.ran ce¡1i,1')8 algunos de los nuevos 
terrOllO" <l"l malpcón {¡ fin de haoer con el producto 
de ellos los trabajos inclispensable3 para desaguar la 
ciudad. Por las circunstancias en que el país se ha
llaba entonces, por el muy jllsto deseo ele hacer las 
posibles economías, aquella indicación naturalmente 
no se acogió. 

Pero Jtr¡y el eleber ,lc atonder á esas obras que, si 
bien son locales, han sitlo ocasionadas, se han hecho 
necesarias á consecuencia de trabajos en la bahía 
que han beneficiado á toda la N ación. Si el Fisco, 
por otra parte, va á percibir no poco dinero por la 
enajenaeión ele los nuevos terrenos del malecón de 
ValparaÍw, parece justo qn~ también contribuya con 
parte ele ese dinero á facilitar las construcciones lo
cales de dcsagiies. 

Por el momento no putcnllo que el SellOl' :Ministro 
indique cnM ps la cantidad que podría, para ese ob· 
jeto, dcdiear8e; yo mismo no estaría en aptitud de 
precisflrla. Pero creo quc si el señor Ministro reco· 
noce la justicia llo las ob,;ervaciones que me he 
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permitido formular, podrá satisfacer fácilmente mi mo proyecto. Yo empezaré diciendo que no pl'etendía 
pedi-lo, que no es, en realidad. un favor que se otor- hacer oposición al proyecto, ni introducir en élmodi
garía á la lYIunieipalida(1 Je Valparaí.~o, silla UB acto flcación sllstancinL porqne no p(weía datos acerca del 
de justa indemnización por la~ dil1cultarles que las valor que tendrían los trahajos del desagüe y porque 
obras fiscales en aquella bahía han creado á la Muni- no podría poner á la Cámara en la obligación de pro
cipalidad. nUllciarse sobre este punto, para lo eU:ll es de absolu-

El señor }JIIlUJ-l'IJC}' (j\Ijlli~tl'o de Hacienda).- ta nflcesicla(! poseer datos exactos. 
Me parece indudable, señor, que hay cierto fondo de Pero debo tomar nota de las nbservaciones l\ilver
justicia en las observaciones del señor Diputado. ~as y favorables hechas por el señor Ministro á la 
Tratándose de mejorar las condiciones higiénicas de idea que he emitido. Su Señorla ha manifestado que 
la población ele Valparaíso, parece l1D.tural que él si efectivamente ha dificullado la creación de nuevos 
Fisco auxilie al 1Ylul1icipio con parte del producto de tcrren0S la evacuación de las aguas de la ciudad de 
los terrenos que poseo en aquolIa ciuelad. Pero, mien- Val paraíso, no por eso creía que estuviera obligado 
tras tanto, debo declamr que no conozco proyecto el :Fisco á auxiliar á la :Municipalidad ayudán(lola en 
alguno sobre el particular; al menos, si él existe, no la construcción de los desagües, y agregaba que en 
ha sido tomado en consideración. Si se hubiera pre- realidad no los dil1cultaba la creación de los nuevos 
sentado un proyecto sGll1ejantc por la iniciittiVit de la terrenos~' qne no era exacto lo dicho por mí porque 
misma Municipalidad ó de alguno de los señores no existían esos obstáculos ó ditlcultade~. 
Diputados, me parece que no habría habi(lo, como Esto, sin embargo, es lo verdadero y basta hallarse 
no la hay todavía, dificultad alguna do parte del en Val paraíso un día de llllVift para palparlo y ver 
Gobierno para auxiliar en 10 posihle las obras rle de· con cuánta facilidad se acum:Ilan las arenas arrastra
saglie á que el señor Diputado se ha referido. das de los cerros por las aguas que bajan de ahí. 

Por lo demás, 110 considero absolutamente exactas Com') conoe,mencia de la acumulación de las arenas 
ciertas apreciaciones de Su Señoría. El mal estado arrastradas por estas aguas, qne siguen di versas gra
de los desagües en Val paraíso no proviene, señor, dientes en sn camino, se llenan de arena los desa
exclusivamente de las obras fiscales efectuadas en la gües y es nece~ario gastar eU:lIltiosas sumas en lim
bahía. Todos conocemos las continuas avenidas á piarloR. Así en el alio 1888 la Municipalidad se vió 
que está expuesto aquel puerto por la topografía obligada á gastar más de sesenta mil pesos para sacar 
misma del terreno. las arenas que se habían aClllllulado en los conductos. 

En seguida debo hacer presente á la Cámara (111" En una ocasión, en un informe pericial, he visto 
los terrenos que se van á vender tienen un valor asegurarse que entre los terrenos nuevamente forma· 
aproximado de diez millones de pesos. De éstos, seis dos y los terrenos situados á los- pies de 108 ce.rros 
millones se invertirán en la apertura y construcción existe una especie de cuneta en la que se juntan las 
de plazas y calles, y dos y medio millones en la gran arenas que antes iban á dar á la playa, y de consi
avenida que se va á abrir en la mediania de esos te- guiente, darlas las diferentes gradientes, muy grandes 
rrenos. Esta avenida ha sido tasada en dos v meaio en la vecindad de los cerros, para disminuir en la ciu
millones, pero es muy probable que desp¿és salga daa, bajan grandes eantidades de arena qne obstru
c()stando más, como ocurre con frecuencia en toda yen los desaglies produciendo los rebalses é inunda
tasaci6n. De manera que el Fisco sólo aprovechará cinnes. Por esto se ve en la necesidad la Municipali. 
dos millones de los diez millone:;¡ calculaclos. dad de hacer casi todos los años grandes limpias que. 

Por lo demás, estos trabajos no son sólo en oenefi- cuestan caro pero que son indispensables para evitar 
cio fiscal sino también en beneficio local. 1,0 que dichas innndacjolles. 
acontece respecto de los desagües es, en realillacl de Si no se hubiera formado nuevos terrenos no habría 
verdad, que no han sielo construídos con las condi- sido tan difícil evitar estos inconvenientes_ En efecto, 
ciones necesarias para hacer el servicio absoluto ele anclando uno por las calles hacia la plaza de la Vic
Ia ciudad, sino que se han hecho obras preparatorias toria nota inmediatamente la diferencia de niveles y 
para ese fin, y el Fisco ha ejecutado á su vez en los es palpable el superior nivel de los nuevos terrenos 
nuevos terronos los trabajos necesarios para preparar que se han aprovechado y que antes formaban la 
y facilitar el desagüe absoluto de la ciudad. bahía. 

He de concluir manifestando la buena voluntad Pero debo tomar también nota de otra observación 
del Gobicrno para contribuir, por su parte, á la eje- del señor Ministro acerca de las ventajas que re8ul
cución de los trabajos que eviten las inundaciones; tarAn para Val paraíso y que harán que no sea exacta 
pero me parece CIue desde luego no sería conveniente la suma de diez millones calculada por la venta de 
fijar la cantidad con que ha de contribuir, puesto terrenos. Su Señoría nos decía que seis millones de 
que aún no se sabe cuánto costará la obra. No hay pesos serían invertidos en las calles y plazas que se 
tampoco nccesidlld de establecerlo on esta ley, cuando formal'Ían en los mismos terrenos, y que todavía dos 
por ella no va á entrar ;\, las at'f!l\S fi8cale~ dinero millones y medio se emplearía en la construcción de 
efectivo, sino títulos de crédito á favor del Fisco en una gran avenida; y, en otros términos, sobre los 
conformidad á la ley de 1888 que regirá respecto de diez millones calculados, son ocho los que quedarán 
esta venta de terrenos. á beneficio de aquella ciudad. 

El señor BlancQ.-En las pocas palabras que Estas son, en l'ealitlarl, henno~as cuentas, pero si 
he de contestar al señor Ministro, he de principiar se mete un poco la pluma en ellas se verá que son 
por donde concluía Su Señoría. N os decía que !lO era sólo cuentas alegres. En primer lugar no desaparece 
conveniente sancionar la ideade que el Fisco contribil- el hecho de que al ceder en esa inmensa pampa terreo 
ya á los gastos del desagüe de Valparaíso, en este mis- _ nos para calles y plazas el Gobierno no ha hecho otra 
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cosa que uar salida á esos mismos terrenos, procu. nico como tomanuo en cuenta la necesidau de preca rálluose mejor precio por ellos, puesto 'l no valen más verla del peligro de las inundaciones. las propiechdes y son m,ís fáciles de vender si ticnen Por e~to y abundanuo en los propósit03 del honocalles que pue:Ja aploveclwr el público para su trá· rabIe Diput'ldo, el Gobierno auxiliará á Val paraíso fieo. en la realIzación de estas obras, encomendando por iQilé valor sería el de nu sitio erial (le veinte Clla- de prol/tú el estudio de ella;; al personal científico á dra~ clladr,¡das si no tllviera otras calles ó salidas q\le que Su Señoría se ha referido. las del resp~h¡o ue los edifieios c0tlst.ruidos con ante _El señor ZCr¡eJ'fij (Presidente).-¿Algún señor rioridall y si no se abrieran nuevas calles inmediatas Diputado usa de la palabm1 á Lts nuevas ca~as quo sc c0l1struycl"11 Si es eie! to, Cerrado el debate. pues, que se van á dejar terrenos para estos usos, no Si no se exigiere vot3CiÓIl, daré por aprobado el es porque el1!'isco le regale á la ciudad el valor de proyecto. 
esas plazas y calles, sino para aprovecharse en su Aprobado. 
parte principal, del mayor valor que tornarán los Y si '!lO se hiciere observación, podemos enviarlo terrenos, ya que siempre v,llen más los qne estún al al Senado siu esperar la aprobación del acta. ludo tIe anchas calles que los vecinos á calles de dos Qneda así acordado. 
ó tres metros de amplitnrl, Corresponde discutir el proyecto aprobado por el íQl1é particular sería el qu') aceptara de un vende- Senado que autoriza al Presidente de la República. uor 'llle se le cargaran a cuenta de 8ervicio gratuito para invertir la cantidad de cincuenta mil pesos en los beneficios que purlieran resultarle IJor hnbel' deja- la enajenación de terrenos fiscales en el sur. do el vendedor espacio,~ do terrenos Jedicallos Ú calles El señor SeC}'ctari,o.-Dice el proyecto: ó plazas? E.videntemente que ningullo. íY esto por «Articulo úuico.-Autol'Ízase al Presidente de la qué? Porque 10 hacía no con el objeto de beneficiar HepúlJlica para que invierta hasta la cantidad de al que compraba sino para fa~ilitar su negocio y tener cincuenta mil pesos destinados á atender todos los mejores resultados. gastos que ucmande la enajenación de terrenos fiaca-Por lo deulás, las calles y avenidas del puerto de les en las provincias de Arauco, :!\falleca y Cantín y Valpamiso que según planos deben cOllstrn(rsc, están á la mensura ele los mismos en el territorio de Magafijadas por UUfl ley de la República y, por consignien· llanes.» 
te, el Gobierno debe atender á la fO¡'mación de esas El señor Zeflel'/~ (Presidente ).-Como el proyec-calles y avenidas; tiene la obligación tle hacerlo. to consta de un solo articulo, se discutirá en general Yo no conozco los planos de las lluenlS a venidas, y particular !J. la vez. pero recuerdo que enanclo este pl'oyecto se debatía eH El sofior Eri'ári:ttl'i~ (Ministro de Colonizaci6n), la Comisión de Hlcienrla, una de 8US dispo~iciolles --Como RaDo la HOllorable Cámara, este proyecto decia: {(no podran abrirse calles ó flvelJi,las (le rn¡:¡¡os data desde el me8 ele Junio, época en qlle se creyó se de tantos rndros», etc., y recuerdo t'tmbién qlle en pocIda aprovechar la segunda quincena de Septiem. plauos qlle he visto estú indicado el ancho de las bl'e y los meses de O~tllbro, Noviembre y Diciembre avenidas. Por consiguiente, amparado el! la ley, bien para la m811SUl'1I de los terrenos fiscales de Magallápuede ocurrir que la l\funicipali(lacl de Valparaiso se 1188 y en los demás trabajos preliminares de la enaje· niegue á aceptar lo, plaÍlos de aVllllidas que no ten naci6n de los mismos terrenos en las provincias de gan tal ó cual ancho. Arunco, Malleco y Cautín. COllcluyo tomando nota de la buena voluntarl del I>u!<l todas estas obms se creyó necesaria la suma SellOl' Ministro (le Hacienda y manifestánrlollJ que, de cincnenta mil pesos. disponiendo el Gobierno de un personal cienWlco tan Como no ha sido despachado el proyecto y se competonte como numeroso, seria muy conveniente encuentra tan avanzado el tiempo, pues han transse le encargara de hacer los estudios llecesarios para eurrillo Septiembre, Octubre y Noviembre, no quever cuánto im]Jortada el total de estas obras, conci- dan,lo h,íbil, por consiguiente, sino el mes de Di· liámlülas con las necesidades y con los recursos de cicmbre, es evidente que ya esos cincuenta mil pesos que actllalmente puede disponer el Tesoro nacional. no se necesitan eu su totalidad. Lo que se necesita El señor 11lac-l'ver (Ministro de IIacienda).- de esa eantidad, pUJ'[t efectuar en el llles de DiciemCreo que no necesito insistir en la conveniencia dd hre los trabajos en J\íalleco y Cautin, es sólo la sumn ensanche de aveniuas, trabajo que, indudablemente, de quillce 'lUíl pesD,~. En cuanto á la cantidad que habrá de redundar siempre en beneficio del embelle debía destinarse á la mensura de terrenos en Maga' cimiento é higiene dc la3 ciudades. I llallcs, tampoco hay ú la fecha urgencia de obtenerlos, Ahora, se crce que los dos y medio Illillonns de por cuanto ya esos trabajos no alcanzarán á emprenpesos habrían sido mejor invcrti(los cn el l11ejom, dersc en lo que resta del auo. En el momento opormiento de las agu,¡s de los ceITOS; pero debe el hono tUllO pCllir6 que se destino la cantidad de diez mil rabIe Diputado de Valparaú,o tencr presetJtc qnc el pesos para proceder á efectuarlos en Enero próximo hecho sólo de embellecor la ciudad se traducirá IlOco· En conseencnciG, haría yo indicación para que la. ~ariaIllent() en llnft m:lylll' J'Gutn, cap~z de snfragar sllma cl)nsnltada por el proyecto se re(!uzca á quince las más costosas obras. mil, y t,ulllbiéll para que se suprima la frase «y á la Esto no qniere decir qlle el Gobierno se tlesentien- mensura de los mismos en el territorio de Maga- v da de la con veniencia de al1xili".r el servicio de dei'a· llanes.» -gües de Valparaís'). N6, soñor; el Gobierno está per- El señor Zege1'8 (Presidente).-El señor Minis~ suaclido de que hay conveniencia nacional cn mejorar tro de Relaciones Exteriores) pide que la cantjdaq la ciudad de ValparaÍso> tanto bajo su aspecto higió· de cincuenta mil pesos qae se había' destinado a ta-
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mensura de los terrenos fiscales del sur se reduzca á 

quince mil pesos, sllpl'Ímiéndose la última parte de 

dicha partida que se refiere á la mensura y demarca· 

ción de los terrenos fiscales de l\lagallanes. 
El señor Blctnco.-Yo deseal'ía saber cuál es 

el pensamiento del Gobierno á este ültimo respecto, 

y si piensa ó no continuar haciendo la mensura y 
demarcación de los terrenos fiscales en Magallanes. 

Parece indiear la petición del señor Ministro que 

no hubiera el propósito de seguir esos trabnjo~, que 

por mi parte estimo de gran importancia y empresa 

muy digna de ser acometida. Asl, pues, desearía 

saber si la supresión de la última parte de este suple· 

mento obedece al propósito de paralizar esos trabajos; 

ó si esto sólo se hace por cuanto no es posible con

tinuar en lo que resta del presente afío, y con el pro

pósito de reanudar esos trabajos el~ el año venidero. 

Hasta la fecha los terrenos. fiscales eu Magallanes 

constituyen vastas extensiones sin linderos cono(!i· 

dos, entregados á la rapacidad del primer ocupante 

ó á las invasiones de los propietarios colindantes, 

que quieran explotar sus bosques ó destruirlos. Es, 

por lo tanto, necesario que esta anómala situación 

termine. 
El señor Zegers (Presidente).-El señor Minis

tro ha manifestado que esto será materia de una 

indicaci6n que formulará oportunament.,)_ 

El señor El'rá1,:'U1'i~ (Ministro de Colonización). 

-Abundo en el modo de pensar del honorable Di

putado por Yalparaíso y, como había dicho, cuando 

se disct.ltan los presupuestos pediré que se consulte 

un ítem de diez mil pesos para que desde el Lo de 

Enero se dé oomienzo á los trabajos de dem'll'cación 

y mensura de los terrenos fiscales en Magallanes; y 

pediré también autorización para que una vez hechos 

estos trabajos, se proceda á la venta de los terrenos. 

. Algunas concesiones de éstos terrenos se había 

hecho á particulares; pel'O la mayor parte de ellas 

han terminado y no han sido renovadas, en la parte 

cerrespondiente á la Tierra del :Fuego. El Gobierno 

no quiere que se hagan llueva concesiones, sino que 

estos terrenos se vendan ó arrienden. 
Estoy, pues, do acuerdo á este respecto con el ha 

notable Diputado por Valparaíso, y agradezco á Su 

Señoría sus observaciolll3s. 
El señor Zegm's (Preeidente).-bAlgún señOI' 

Diputado desea hacer uso de la palabra~ Cerrado el 

debate. Si no se exigiera votación, se dará por aproo 

bada el proyecto con la modificación propuesta. 

Aprobado. 
Si no hubiera oposición, se remitirá al Senado sin 

eaperar la aprobación del acta. 
Así se hará. . 
Corresponde ahora discutir el proyecto que acuer' 

da la cesión de ciertos sitios fiscales á alg1mas mu· 

nicipalidades de la frontera. 

ríos con las obligaciones que el decreto respectivo 

les imponia. 
::Jo se entenderán comprendidas en la disposici6n 

anteríOl' las propiedades que en la actualidad estén 

destinadas ó que dct,tro de un plazo de sesenta días 

se destinaren por el Presidente de la República á 

algün servicio público. 
Art. 2. 0 Las mllnicipali(laues á que se refiere el 

artículo precedente enajenarán dentro de un plazo 

de tres años los sitios que les hayan correspondido. 

Art. 3.° La presente ley principiará á regir desde 

la fecha de su publicación en el Día¡'io Oficial.» 

El sefíor Ze(fel'.'~ (Presiuente).-En discusión 

general el proyecto. 
El señor E f'l'fí~ltl' i~ (Ministro de Colonización). 

-Me propongo decir sólo dos palabras sobre este 

proyecto. 
Cuanuo se trató de poblar el territorio de Arauco, 

se comprende que á fin de fomentar la inmigración 

y atraer pobladores á su suelo, se hicieron concesio· 

nes gratuitas de terrenos que los moviera á dirigirse 

á e~03 lugares y que 103 indemnizaran de los peligros 

á que pudieran verde expuestos. 
Pero de entonces acá, ~e han formado allí impor· 

taRtes centros de población, que son por sí solos un 

aliciente suficiente para los que allí quieran e~table

cerse, y al mismo tiempo han desaparecido los peli

gros que corrieron los primeros pobladores; de ma· 

nera que á los últimos llegados, no hay razón para 

hacerles semejante concesión. 
Obedeciendo á el'te pnp6sito, se han impartido 

circulares á los fllllcronarios de la jurisdicción de es

tos territorios para que procedan á reivindicar esos 

terrenos y la mayor parte de ellos ha dado ya cum

plimiento á estas instrucciones. 
De modo que por esta ca.usa no se harán ya más 

concesiones, y las que se hayan hecho se anularán, 

porque, como he dicho, resuecto de los pobladores 

últimamente llegados no existen las razones que hi

cieron justa y necesaria esta concesión á los primi

tivos. 
El señor R01nel'O.-{El proyecto está en discu

sión general y particular á la vez, señor Pl'esidente1 

El señor Zeflel'S (Presidente).-Está sólo en 

discusión general. 
Si ningün señor Diputado hace uso de la palabra, 

se cerrará el debate. 
Si no se exigiere votación se dará por aprobado en 

general. Y si no hubiera inconveniente, entraremos 

desde luego á la disensión particular. 

El señor Romel'o.-Yo me opongo á que se 

éntre desde luego á la discusión particular, porque 

me propongo hacer algunas observaciones sobre el 

proyecto y no tengo á la mano los datos. 

El señor Ze(fcl'S (Presidente).-Quedará enton

ces la discusión particular para una sesi6n próxima. 

Se suspende la sesi6n. 
Se suspendi61a sesión. 

SEGUXDA HORA 

El señor Secl'etal'io.-Dice así el proyecto: 

<,Art. 1.0 Cóncédese á las municipalidades. de 

Traiguén, Temuco, Angol) Cañete, Victoria y Nue

va Imperial la propiedad de todos los sitios que es-

tando comprendidos en el radio urbano de dIchas El señor Zegej's (Presidente).-Continúa la se· 

poblaciones, no hayan sido hasta la fecha concedidos si6n. 

al. titulo provisorio, y la de aquellos que, entregados Corresponde seguir en la discusión genel'al del 

á terceros y á este título, hubieren de volver á po proyecto sobre cesión de créditos d@l Estado. 

der del Fisco por no haber cumplido los coucesiona- t iAlglÍn señor Diputado hace uso de la palabra1 

..... 
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Ofrezco la palahra por ~egunda vez. 
Cerrado el debate. 
Si !lO se hace obset'vaci6n Jaró por aprobado el 

proyecto en general. 
El SeflOl' Walker J.lIfl,J'tinett (don CaI'108).

Con mi voto en contra. 
El .~eílol' lValkel' 1JIm'tinez (don Joaquín). 

-Con el mío también. 
El señor Zegers (Presidente).-Se dará por 

aprobado en general el ¡,royecto con el voto en con· 
tr.t de los honorables Diputaflos ele Cachapoal y 
Lantal'o. 

Si no hay illCollvéllienlc, se clltmr{t á la discusiÓn 
particular. 

El señor lValker J.l'Im·tíne,t: (don CarIos).
Yo me opongo, señor Presidente. 

El señor Zegers (Pl'esidente).-Qneda entonces 
la discusión particular para otra sesión. 

Corresponde, en el orden de la tabla, entrar a ltl 
discusión particular del proyecto de reforma consti· 
tucional referente á la supresión del Consejo de Es· 
tado y otras materias. 

I~n discusión el articulo LO 
El señor 8ecretaJ'io.-Dice así: 
«ArL 1.0 Se suprimen los artículos 66,69,70, 93, 

94,95,96,97,98,109, lll, 112,120 Y 130 de la 
Constitución; los incisos 4.° del artículo 27, 14 del 
artículo 73, y 10 del articulo 119; las palabras «y Jos 
Consejeros de Estado» del párrafo 2.·, inciso 2.°; y 
las palabras «y Consejeros de Estado» del párrafo 
3.° del mismo inciso delorticnlo 29, las frtf.ses: «con 
acuerdo del Consejo de Estado}) del número 5.° «a 
los Consejero de Estado de su elección}) y «á los In· 
tendentes de provincia» del número 6.°, y la fras!?: 
«á propuesta cn terna dfll Consejo de Estado}), del 
núrnero 8.° .1el articulo 73; y por último la referen
cia «130» del artículo 134 de la Constitución.» 

I.a Comisión dé esta Cámara pide que se incluya 
entr~ las supresiones de que trata el artículo, los al" 
tículos 108 y 110 de la Constitución. 

En la discusión general el honorable Diputado de 
Petorca, señor Montt, hizo indicación para incluir el 
articulo 91 y la última parte del 90. 

El señor Zegm's (Presidente).-En discusión el 
artículo 1. o del proyecto presentado por la Comisi6n, 
conjuntamente con la indicación formulada por el 
señor Diputado de Petorcn. 

El señor Gon~ále~ EI'1Yl~U)'iz (don ~Tico· 
lás).-En el artículo 1.0 aprobado por el Senado y 
que está en discusión se ha suprimido la frase «á 
propnesta en terna del Consejo de Estado», conteni. 
da cn el número 8.° del articulo 73. M:ís adelante, 
en el artículo 3.° del proyecto, se Sllstituyen los nú
meros 7 y 8 del mismo artículo 73. Por consiguiente, 
esta supresión del articulo 1.0 no tiene objeto y hago 
indicación pura que se elimine la expresión siguien· 
te: «y la frase «á propuesta del Consejo de Estado» 
del número 8 del artículo 73.» 

Ya que hago uso de la palabra voy á ocuparme de 
un asunto qüe me parece debe llamar la atención de 
la Cámara. 

El proyecto en debate contiene ideas diversas y á 
mi jllÍcio no es conveniente unirlas en un mismo pro
yecto, por cuanto ese procedimiento puede entorpecer 
la tramitaci6n de tl11 astmto tan inwortllnte como éste, 

y además puede dar origen á dificultades cuando s~ 
trate de la ratifícaci6n de esta reforma. Por eso, silí 
oponermc á la indicación del honorable Diputado por 
Petorca, cuya utilidad no veo tan clara, me atrevo á 
rogar á Su Señoría que la presente como proyecto 
separado. 

El sellar J.l'Eontt (don Pedro).-La observación 
que hace el honorable Diputado por MelipilIa me 
parece que es digna de llamar la atención de la Cá
mara. 

goallllente, picud.o que el proyecto comprende 
ideas di versas, puede suceder que al llegar la ratili
eaeió}), se tropiece con el inconveniente grave de que 
no encuentre acogida alguna de esas ideas y entonces 
fracasaría todo el proyecto. Por eso yo propondría 
que se reparen los materiales presentándose cada uno 
e1l proyectos distintoiJ. 

Así, por ejemplo, todo lo relativo al Consejo de 
Estado podría ir en uu plOyecto, lo que se refiere á la 
manera tIe reemplazar al Presidente de la República, 
en otro, y cada una de las demás ideas en otros pro
yectos por separado. 

Por ú]tirno, me parece que las disposiciones que 
se refieren tÍ las atribuciones de Jos intendentes y 
gobernadores deben dejarse á la ley y no consignar
se en la Constitución. 

Por las razones que he expuesto repito que hago 
indicaci611 en el sentido que he expresado, á fin de 
que la discusi6n sea más sencilla y espedita. 

El señor Conclue.-Ignoro si la indicaci6n que 
acaba de hacer el honorabl(l Diputado por Petorca, 
sobre ellllodo como deb~ discutirse la actnal¡'eforma, 
pneda fosmularse estando en la segunda hora. Me 
parece que para ocuparnos en estos momentos de la 
indicación de Su Señoría necesitamos el consenti
miento unánime de la Cámara. 

El señor Zegers (Presídente).-Se pueden ha· 
cer todas estas indicaciones y se discuten conjunta. 
mente con el artículo en debate; pero como son de 
carácter previo se votan antes que el articulo, sin 
que para ello se necesite del acuerdo unánime de la 
Cámara. 

Se discute previamente la indicación de procedi
miento. 

El señor Concha.-En tal caso yo haría indio 
cación para que discutiéramos separadamente la re
forma en la parte relativa á la supresión del Consejo 
de Estado, y que la discutiéramos desde luego. 

Esta discusión no quitará tiempo á la Cámara por 
cuanto ya se ha manifestado la opini6n unánime de 
que se suprima esta corporacién. 

El segundo proyecto en que podría dividirse el 
que está en debate comprendería la idea relativa al 
nombramiento de Vicepresidente de la República, 
soble la que 1\1 señor Ministro de Hacienda ha mani
festado opiniones distintas á las de la Comisión; el 
tercero comprendería la idea relativa á las atribucio
nes de los intendentes y gobernadores; y la cuarta, la 
relativa al Poder Judicial. Me parece que éste es 
también el orden que indicaba el honorable Diputa
do por Petorca. 

El señor Zegers (Presidentc).-Ese era el orden 
-lue indicaba el señor 'Ji putada de Pe torca, procedi
miento que me parece facilitará la discusión de la 
reforn)a y más tarde la de la ratifl.cación. 

, - ":~ 
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El señor Gon;tále;t El'j>lÍt:Ul'i,;: (don Nico' 

lás).-Me parece completamente aceptable la iudi
cación en esos términos, por ~uallto la reforma rela
tiva al Consejo (le Estado está íntimamente ligada 
con la Que se refiere al nom bmmiento ele Vicenrr"i-
dente de la República. ' 

Por el hocho (hí suprimir el Consejo de Estado 
queda suprimido el Vicepresideute adn:tl, para eíe!'· 
tos easos, de modo que es evirl'JTlte q ne .l:r reforma 
relativa al Vicepresidente no debe sep[tral'Sc de la 
referente al Consejo de Estado. 

Hago estas ohservaciones sin oponerme al procedi
miento indicarlo, que podl'{a ser perjudicial y ocnsio 
nado á dificultades. 

El sc.ñor JUontt (llon PeLlro).-Yo no diviso 
realmente la dificnltad que cree VOl' (JI honorable 
Diputado en la separación de lél reforma relativa al 
Consejo de Estado de h 'luC se refiero al llomhm
miento de Vicepresidente (le la RpptÍblíca .• 

En efecto, el consejero de Estado más alltígllO es 
el séptimo reemplazante del Pl'eBidente de lo. Repú
blic~, pues antes que él están IOil seis Ministros tl,~ 
Estado; y si este Congreso aprobara I':ls dos proyectos 
y el próximo ratíticara sólo el 11110 Y no el otro, el 
:::efente á h VicrpresidtJnci3 de la Hept'tblica, queda· 
rá como séptimo reemplazante rld Preside]] te, no el 
consejero de Estado mág antJguo, sin') el que 83 aeucr 
ue á propósito del proyecto que á ello refiere. 

Por estas rflzone8, creo que no exiRtfl il! inconve 
ltiente que señala 01 señor Diputado quc acaha (le 
usar de la palabra. 

El señor Gon2lÍle;t El'rlÍ2ltl'i1t ((Jon Nieo
lás.)-A mi juicio, el Vicepresidente del Conse.io de 
Estado ó el Consejero más antiguo, no es el séptimo 
reemplazante del Presidente do la República, sino 
el primero en ciertos casos. 

El señor JJ~ontt (don Podro).-Sf, cuanclo han 
espirado las funciones del Presidente ó cuando han 
transcurrido los cinco años porque ha sido elegido. 

Pero, como iba á agregar, el Oongreso próximo, 
llamado á ratificar la reforma, no dejaría como reem
plazante del J ofc del Ejecutivo {¡ un Oonsejero de 
Estado, si suprimía al mismo tiempo eSll corporación. 
Se voría tal vez en el caso do aprobar las dos refor
~a~; 'pero en todo caso no hay peligro r.ingllno en la 
dlvlslón de las materias que se han de di~cntir, por
que, siendo una misma la corporación qne dehe apro
bar ,las reformas de que se trata, aprobada una, apro
bana la otra, si fuera necesario. 

En cambio, el no dividil' las diV8rsas mnterias c1e 
que se trata, puede dar origen {¡ dificultades y per
turbar la ratificaci6n en vez ele hacerla má~ cApedita. 
Así 1'1 honorable Diputado que acaha de usar de la 
pahbra, no encuentra ventaja en la supr,"sión del 
fuero de los Ministros de Estado: si se considera. esta 
materia y la anterior como dos proyectos, si se tiene 
plena libertad para dar en cada U'la el voto que se 
crea c,ollvelliente, se puede, sin di!icultad, negar el 
voto a la supresión de este fuero. 

~l seuor Ze{Ie1'.'1 (Pl'esitlcllte).~ VíU110S á (li~ 
CtltlL' prrviame,nte si se ,livj'1"1l Ó nI) la', (livpr~aA 
materias '1'1P, comp"Pl1 l !p p] p1'i1ypcto. Sfl l'pqni"r8 \1"ra 
e,t't aeept¡cióll el a~¡)lltimiento u¡¡ánirue de la Cit
mara. 

¡,AIgún sefIor Dipn[(I,(Io ul!a de la pal::\br~L. 

El según 31ac-Clltre -SeglÍn mi parecer, no 
oncuentl'O llinguna rar,ón de peso para que se divida 
la discusi6n del proyecto en la forma propuesta por 
el honorable Diputado por los Andlls. 

Por el contrario, enCllentro muy dignos de ser 
tOIDf>das en r;onsi(leración las ob3ervaciones del seilOr 
Gonz:íll'z Erráwriz. Puede muy Lien conceder que 
se suprima el COll3éjO (10 Estado y qun en el nom
LrlLmicnLo de Vicepresillcnte (l() la República no hlLya 
aC\l8rdo. No so en qU\Í situación (1u(JdadDmo,~ en este 
caso por el hecho de separar la supresión del Consejo 
de Edlldo (lel ilombl'::unicnto de Vicepresidente do 
la Hepública. 

j'¡o conozco las razones que se clan solere el parti
cular en el infell'me de la Comisión, pore¡ ne sólo se 
reparte en este momento Dcse:1rÍ::\ que las persona~ 
q!lB han estudiado la materia me die,sen alguna ex
plica"ión, porque) h de que los que :1c¡,ptan la supre
sión dol COllBejo de Estado, han ue aceptar el nom
bramiento de VIcepresidente da la R~pública, !la 
satisface por c')mpleto. Es posible que así sea, pero 
pu()\le "\leerler que nó, pues hemos visto que, aün 
habiendo entre d03 artículos un intimo enlace, se 
puede aceptar el uno y reclw7.ar el otro. Por lo tanto 
yo, y enalquicm de mis h01l0rablcs colegas, pueue 
aceptar 1,\ suprc,sión del Cons~'j,) ,le Estado y recha
zar el l1orY.hwmiento de Vicepresidente de la R'lpú
hlicfl. 

Por rstns l'il_:Dnc~ y pítl',t emitir un voto con cono
eill1ionto pro río, r,)garh á mi;; honor'lbles colegas Be 
sirviesen dar una exnlicación sohre la situación en 
que quedadamos en el caso á que acabo de referirme. 

En la parte en que se enumeran las raZJlICS prin
cipales del informe dc la Comisión, se dice: 

«El cnnrto y último pnnto es el relativo á la su
presión de los artículos 126 y 130 de la Constituci6n, 
reemplazándo!os por otro, con el cual se establece 
que una ofilen de arr8sto s610 porlrá ejecutarse cuan
do ella emane de una autoridad judicial, requisito, 
aste último, que no es exigido por el actual articu
lo 126. 

La modificaci6n propuesta viene en l'esguardo de 
los derechos primordiales del ciudarbno contra los 
abusos ó atropellos posihles de)os funcionarios ad
ministrativos que no pueden prestar las g~rnntías 
lle ra3ponsflbilidad que ofrecen los fnncionarios ju,li
ciales.» 

Entiendo, señor Pl'i'sidente, que todos cstos pro· 
yectos hrm naciclo y nacieron, en vcrda'], al calor de 
una sitllnción anormal. 

En efeeto, su b8n lUis honorables colega~ que, si 
hnbieru sd" posihJe sllprimir los Ministros de Esta
do, lo habríamos hecho, porqllG tellÍamos que atender 
,le preferencia á la salvación ele la Hepüblica, qur, 
estaba en manos, pel'dóneseme la expl'esión, de Ult 

loco. Deblr.mos, ¡me", tomar tciuas las mediclRs nece
sarias para resguardar la Constitución y las leyes. 

Pero ahora estamos, Eeñor, cn1l\1ft époea de calma; 
no SI') repetirán jalllá~ días tan nefastos para la patria. 

En Olra parte elel informe do la Comisión ,lice: 
«L~ pníd,ic,) hfl (l,'mo,trarlo, por f1csgracia, r¡ne es 

tos nh,n,,~ w' h,m eom,·ti,!o lOnu fl'ecneueia antes de 
nhorH~ vit¡JAn{lqs~~ s~l~rados del'eeh()s, con clesruedro 
de la indejiondencia absolub de que (lehe csbr in· 

. veetido el Poder Judicial, Íl, fin de que pueda deBom< 
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peñar como es debido la misi6n alta que le está con· 
fiada.» 

Cllando se redactaba este proyecto aprobado por 
el Súlladu, en 13 de Agosto ele ~890, em cuando se 
sableaba en las caIl,>s, cuanrlo las 6rdenes de arresto 
del Ejecutivo no knían ¡ímite~. Pero aprobado este 
proyecto, debe esperarse la orden ele arresto para 
premIer á los malhechores y nsesinoB. N o es posible 
decirle (L UllO de c"tos bandidos 6 illcemlirllios: «Es
pérose usted. hasta que traigan orden judicial.» 

L'18 dldas qHG expongo {t l;¡ Cúrnéll'a pl'ovi¡·ncll 
tal vez do la fülca de conocimiento que tengo del 
proyecto. Por cst0 mego á mis honorables colegils 
tellgan :'c bien clisp~tlS'lrn1fJ esta" uUlhs. 

El s()uor ZCfICi'S (Presidcnte).-Ahora estú en 
<liscusi6n la indicar.ióll previ'l. 

El SeilOl" Oon::;úle.~ BI'J'flr.:itl'lz (don Nico 
láa ).-¿En q lié f(Jrlll[l~ 

El seuor Ce{Jcrs (Presi\lente).-En la que di 
vide las di versas materias del proyecto. 

Yo propondría 'lne aceptada tI idea de h división 
(le materias, vol viem el prvyecto ít comisión con el 
objeto de que ésta presente á la Cámara los diver
sos proyectos del caso. 

El serlOr Gon:::ále::: BJ'l'á:::nl'i~ (llon Nico· 
lás).-Yo creo, señor Presidente, que no hay incoll
veniente pam q,ue lus sellares Diputados que consí
uercn necesaria la ~(jparacióll ele algnna materia de 
las conteniclas en el proyecto para discutida por se· 
para'lo, hagan indicaci6n en ese sentido. Hay algu
nO:l que cOllsideran quc la reforma del artículo 130 
de la Constitución no se debe incluir en el artículo 
1. o del proyecto: pues bien, fácil sería separar esa 
materia. Lo mismo sllcetle respecto de la reformá de 
los artículos 108, 109, 110 y demás que se refieren 
á la forma en que deben ser nombrados los intenden 
tes, gobernadores, eu bdelegad03 é inspectores de dis· 
trito y en que se debe hacer la designación de muni
cipales. Si aigllicn desea que las materias contenidas 
cn esos articulas se separen para la discusión, puede 
pedirlo. Este sería el mejor camino, y no el de vol· 
ver el proyecto á Comisión, cuando ha sido ya mate 
ria de una discusi01l prolongada y hay una opini6n 
s6lidamente establecida á su respecto. 

El señor Zcgm's (Pres:dentc).-Sin entrar al 
fondo de la cuestión, me indino á aceptar el proce
dimiento indicado por el honorable Diputado de Pe
torca y aceptado por el señor Diputado de los Andes. 
El señor Montt ha manifestado la conveniencia que 
hay en tratar separadamente materias que tienen por 
sí solas una importancia capital, y yo file adhiero á 

ese modo de pensar porque considero que siempr~ es 
bueno simplificar las discusiones. 

El señor Gon¡,;ále¡,; EI'}'á~u/f'iz (don Nico· 
lis).---l\1i8 pal.\bras no se deben tomar como oposi
ción ;Í, esa idea, sellorL'residcnte, sino como una 
simple observaci6n. 

El señor ZerleJ'S (Pl'csidente).-EI honorable 
Diputado de los Ancles ha hecho ulla exposici6n muy 
clara para hacer notar las materíag capitales que, sien
do de índole diversa aparecen conflludidns en el pro
yecto. Lft tlivergenci[t, por el moment·), está en re
sol ver si se hace la clasificaci6n de esas materias aho
ra mismo 6 se deja jlar:t t1espués, esper;mdo el ínfor
n¡e eh la Comisi011. Yo me indino á e~te segundo 
procedimiento. 

El señor Walkel' lJ1aJ·tine~ (don Oarlos).
A mí me parece que no hay inconveniente alguno 
en qUll se discutan por se¡xuado algunas ele las ideas 
contenidas en Pi proyecto, pero no veo q'ué conve· 
niencia habrá en que la clasiflr;aci611 fuera hecha por 
la Cumisión. Húy en el proyecto ideas en las cuales 
tod,JS estcll110S dé acnrdo, como respe~to de la supre
sión del Consejo de I~stado, que se podría resolver 
con toda facilidatl. 

El señor l1'lonlt (<ion Peclro).-Yo acepto que 
el proyecto vuelva á Comisión, señor Presidente, 
porque no es fácil hacer aquí la división de las ma· 
terias. Habria que camlJiar por completo las citas y 
esto 110 se puede hacer cn este momento. 

El señorWalk,eJ' Jll('('J·tine~ (don Carlos). ~ 
Se pueLle aceptar la idea propuesta, con tal que la 
Comisión q\lede citada para mañana. 

El señor Ze!lerfJ (Presidente).-Para mañana á 
las tres; esa es la idea de la ]\fesa. Se podría agregar 
á la Comisi6n al señor Montt, que no forma parte de 
níngu'la, por haberse encontrado ausente del país 
cuando se dERi,l(uaroll las comisiones. 

El señor Concha.-Pero el proyecto conserva
ría el primer lugar de la tabla. 

El sellOr ZCflcrs (Presidente).-Evic1entemente 
conserva su lugar, señor Diputado. 

La Comisi6n funcionará, como de costumbre, con 
cinco miembros, y se hará citaci6n á los que están 
ausentes. Si no hay oposición, quedará así acordado_ 

Acordado. 
N o habiendo otro asunto en que ocuparse, se le

van ta la sesi6n. 

Se levant6 7a sfsiún. 

... 

J\:I. E. CERDA, 

.Jefe ue lil Redacción . 
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